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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EX SEGUNDA CONVOCATO­

R1A EL DíA 11 DE JULIO DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de ~1ayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Campos Pareja, 
De Juana Movellán. Nido l\léndez, Alvarez Malina y Alva­
rez Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor 
Aranda Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. )' fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 4 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia. fecha 16 de junio último, proponiendo se libre 
a la revista de información mundial SP la cantidad de 
25.000 pesetas por la publicación, en su número de 11 de 
~ayo del corriente año, de ocho páginas sobre temas muni­
cIpales de actualidad; debiendo ser cargo dicha suma, de 
c~~formidad con lo informado por la Intervención Mu­
nICIpal, a la partida 49 del vigente presupuesto. 
. 2.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

SIdencia, fecha 27 de junio último, dando cuenta de que, por 
110 haberse presentado recurso de alzada dentro del plazo 

reglamentario contra el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de abril del corriente año, por el que 
se dispuso la inclusión en el Registro Público de Solares 
e J nmuebles de Edificación forzosa de la finca número 23 
ele la calle de Bravo Murillo, con vuelta al callejón de Cer­
cedilla. l. 3, 5 y 7, Y calle de Magallanes. -tO, ha Cjuedado 
firme el citado acuerdo. 

3.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de mayo último, dando cuenta de que, por 
haberse desistido del recurso de alzada interpuesto por don 
Angel de ViII ata Muniesa contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 5 de diciembre de 1956, por el 
que se denegó la solicitud de inclusión en el Registro Públi­
co de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 40 de la calle de la Cava Baja, con vuelta a la del 
Almendro, 23, ha quedado firme el citado acuerdo. 

4.0 a 6.0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 de febrero del corriente año, proponiendo, 
de conformidad con 10 informado tanto por el Servicio Con­
tencioso como por la Jefatura administrativa de los Servi­
cios Técnicos, la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas números 16 
de la calle de los Castillejos, 1 de la calle de Juan Pantoja, 
con vuelta a la de Bravo Murillo, 131, y 27 de la calle de 
Ceuta, con vuelta a la de las Azucenas, 11 , por concurrir 
en dichos inmuebles las circunstancias que determina el 
artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

7.0 Y 8.0 Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 26 y 27 de junio último, dando cuen­
ta del nombramiento de Liquidadores del Matadero Muni­
cipal, con carácter interino, de don Jaime Delgado García 
y don Luis Losada de la Torre. con el haber anual de 
16.500 pesetas cada uno, y dentro de las condiciones seña­
ladas en el artículo 49 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración locaL 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios. la adopción de los siguientes 
acuerdos : 

Primero. Que se apruebe el gasto de 128.048 pesetas 
a que asciende el suministro de una motobomba "Magirus", 
tipo TS, sin carro; 100 metros de manguera de 70 milí­
metros: 200 metros de manguera de 45 milímetros; cuatro 
escaleras de asalto y un juego completo de racores, verificado 
por la Compañía Española de Motores Deuta Qtto Legítimo 
(Sociedad anónima), con destino al Servicio contra Incen­
dios, suma que será cargo a la consignación figurada para 
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presupuesto, ~l p~rsonal becario del Museo Municipal (Sec­
ción de Prehlstona). 

700 pesetas, con cargo a la partida 650 del vigente pre­
supuesto, al, personal becario del Museo Municipal (Sec­
ción de Catalogos). 

J.300 pesetas, con cargo a la partida 651 del vigente 
presupuesto, al personal hecario del Museo Municipal (Sec­
ción de Estampas). 

31. Contraer la cantidad de 25.000 pesetas, con cargo 
a la partida 534 del vigente presupuesto, para conceder la 
,ubvención acordada por el Pleno de la Corporación, en 
30 de mayo último, a la Comisión Delegada del Primer 
Curso Regular de Médicos de Empresa, de la Escuela Na­
óonal de Medicina y Seguridad del Trabajo, para realizar 
una visita a los Centros médicolaborales del extranjero. 

32. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto, para conceder una ayuda 
económica a los alumnos de 5.° Curso de Historia de la 
Facultad de Filosofía y Letras de Madrid para el viaje de 
fin de carrera. 

33 y 34. Aprobar dos gastos, de 1.489 y 883 pesetas, 
con cargo a la partida 37 del vigente presupuesto, para 
abonar a la Compañía española de seguros Orión y a la 
:vIutua Madri leña de Taxis las indemnizaciones por desper­
fectos ocasionados al coche M-l 53361, en la colisión con el 
coche municipal número 21, y al coche M-179763 con 'mo­
tivo de la caída sobre el mismo de una rama de árbol al 
efectuarse la poda por operarios municipales. 

35. Aprobar un gasto de 498,55 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para devolver al Conductor de Talleres Generales don 
Antonio Molina Sánchez el importe de la indemnización 
por responsabilidad civil que hizo efectiva el mismo en el 
JlIzgado municipal número 21 con motivo del juicio trami­
tado por la colisión del coche municipal que conducía y el 
taxímetro M -79890, teniendo en cuenta que el accidente ocu­
rrió en acto de servicio, sin que mediase negligencia por 
parle del referido Conductor. 

36. Contraer y liberar la cantidad de 321.592,36 pese­
tas, con cargo a la consignación de la partida 15 del presu­
puesto extraordinario de 1946, tercera etapa, para abonar 
el importe de la certificación quinta de las obras de adap­
tación y reforma elel grupo escolar General Sanjurjo. 

37 a 39. Conceder la exención en el pago de derechos 
por licencia de apertura a las industrias que a continuación 
se relacionan, por aplicación ele lo establecido en el apar­
lado b) de la base 28 ele la Ordenanza correspondiente, por 
tratarse de traslados forzosos: 

A don José Lozano Ruiz, para fábrica de losetas hidráu­
licas con dos prensas en la calle de Vicente Camarón, 1. 

A la Compañía Española de Cimentaciones y Sondeos 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle de 
Montalbán, 3. 

A don Félix Morales Gutiérrez, para lechería en la 
caIJe del Puerto del Milagro, 24. 

40 Y 41. Conceder a la Jefatura Provincial del Movi­
miento y al Asilo de las Religiosas Oblatas del Santísimo 
Redentor, de Carabanchel Alto, la exención en el pago de 
derechos de licencia de circulación para el corriente año 
p.ara dos bicicletas y para un carro con caballería, respec­
IIvamente, por aplicación de lo establecido en la base 17 de 
la Ordenanza de exacciones número 35; debiendo abonarse 
P?r las citadas entidades el importe de la placa correspon­
diente. 

42. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 75 de la calle de Ayala, con vuelta a la del 
Concle de Peñalver, 18, la bonificación del 90 por 100 en 
las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
c~rrespondiente a dicha finca, durante un pl~zo de veinte 
anos, contados a partir del 9 de junio de 1950, en que le 

14 de julio de 1950 

fué otorgada la calificación provisional de bonificable, por 
estar acogida al decreto-ley de 19 de noviembre de 1948; 
debiendo efectuarse en matrícula la rectificación y anotación 
oportunas, con efectos a partir del 1 de enero del corriente 
año, causando baja la inscripción que figura a nombre de 
Construcciones Biugón (S. A.) Y alta simultánea a nombre 
de la Comunidad de Propietarios, y devolver, asimismo, la 
cantidad de 13.945,36 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 7.167, 5.844, 5.810 y 5.810, de los años 1954, 1955, 
1956 Y 1957, satisfechos por el arbitrio de referencia, cuya 
devolución deberá efectuarse como minoración de los ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso, y a favor 
de Construcciones Biugón (S. A.), Y expedirse simultánea­
mente nuevo recibo por la cantidad de 1.394,53 pesetas, que 
corresponde ingresar como importe del arbitrio por la refe­
rida finca e igual período de tiempo, una vez bonificada la 
cuota en el 90 por 100. 

-1-3. Conceder a la Comunidad de Propietarios de las 
fincas número 130 de la calle de Joaquín Garda Morato 
y 3 ele la de Ríos Rosas la bonificación del 90 por 100 en 
las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por las citadas fincas, durante un plazo de veinte años, 
contados a partir del 4 Y 19 de septiembre de 1955, respec­
tivamente, en que les fué otorgada la calificación provisional 
eJe bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la rectifi­
cación y anotación oportunas, causando baja la inscripción 
que viene figurando a nombre de Inmobiliaria Coclin (So­
ciedad anónima), por la superficie de 1.219,57 metros cua­
drados, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago, y alta simultánea de dos inscripciones a 
nombre de las respectivas Comunidades de Propietarios, con 
arreglo a las superficies de 428 y 791,57 metros cuadrados, 
con las cuotas bonificadas en el 90 por 100. 

44. Estimar la reclamación formulada por don Nicolás 
Gutiérrez N ales contra la liquidación practicada por el arbi­
trio de plus valía en el expediente número 5.724, de 1955, 
incoado por transmisión de parte de un terreno, de 40.843,50 
metros cuadrados de superficie, sito en el camino Real de 
San Martín, sin número, por no estar suj eta al arbitrio dicha 
transmisión, con arreglo a lo establecido en los artículos 510 
y 499 de la vigente ley de Régimen local; debiendo ser anu­
lada la liquidación que se impugna, y devolver al interesado 
la cantidad de 85.521,92 pesetas, satisfecha por el recibo de 
plus valla número 58.033, correspondiente a diéha liquida­
ción, efectuándose dicha devolución con cargo al concepto 
presupuestario, en la cuantía de 81.449,45 pesetas, y con 
cargo al 5 por 100 para amortización de Empréstitos, en la 
de 4.072,47 pesetas. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los establecimientos de las calles de Ardemáns, 69, 
propiedad de don Juan G6mez; Zurita, 31, de don Mariano 
Pérez, y Miguel Servet. 11, de don Pedro Ortiz, con efec­
los desde el 30 de abril último, los dos primeros, y desde 
elide mayo del mismo año, el tercero; debiendo abonarse 
en la cuenta de concierto gremial del corriente año la can­
lidad de 3.882,66 pesetas, importe de dichas bajas; que­
ciando reducida la cuota gremial para el primer semestre 
de 1959 en la cuantía de 2.912 pesetas. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres. ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sohre consumos y servicios 
de luj o del establecimiento de la calle de Bravo Murillo, 
número 362, propiedad ele don Juan Sanz Arranz, con 
efectos desde el 1 ele enero del corriente año, por cese defini­
tivo, y abonar en la cuenta de concierto del año en curso la 
cantidad de 490 pesetas, por la totalidad del mismo; que­
dando reducida la cuota gremial para el primer semestre 
de 1959 en la cuantía de 245 pesetas. 
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47 y 48. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dos 
establecimientos cuyas circullstancias a continuación se in­
dican: 

Calle del Geranio, 15, propiedad de don Miguel Simal 
Miera, con efectos desde elIde enero del pasado año, por 
obras de reforma; debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto del corriente año la cantidad de 5.291,42 pesetas, por 
el período del 1 de enero de 1957 al 31 de diciembre del año 
en curso; quedando reducida la cuota gremial para 1959 en 
la cuantía de 2.708,57 pesetas. 

Calle de la Torrecilla del Leal, 15: propiedad de doña 
Manuela Gonzá1ez, con efectos desde elide abril de 1956, 
por cierre y cesación de negocio, y abonar en la cuenta de 
concierto del corriente año la cantidad de 2.999,99 pesetas, 
importe de la mencionada baja, por el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre del' año en curso; no correspon­
diendo a mayor período, porque en su día fué alta adicional 
en el gremio sin formalización de cargo. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Conde de Xiquena, 4, con vuelta 
a la del Almirante, 14, que fué propiedad de don Mariano 
Andiano, aun cuando en la lista confeccionada por el gremio 
figura don Juan M. J uanino, con efectos desde el 1 S de 
febrero del pasado año, fecha en que se produjo el cese; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto del corriente 
año la cantidad de 23.772,15 pesetas, por el período del 
15 de febrero de 1957 al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota gremial para 1959 en la cuan­
tía de 12.930,62 pesetas. 

50 a 54. Celebrar los siguientes conciertos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por los 
festejos que a continuación se indican: 

Con el Centro Asturiano de Madrid, por el baile cele­
brado el día 1 de junio último, en la cifra de 300 pesetas. 

Con la Comisión de Organizaciones Internacionales de 
la Federación Española de Baloncesto, por los partidos 
de la II Liga Nacional, que tuvieron lugar los días desde 
el 26 de enero al 25 de mayo en el frontón Fiesta Alegre, 
en la cifra de 18.200 pesetas. 

Con la Federación Española de Pelota, por los encuen­
tros celebrados los días 24 y 25 de mayo último, en el fron­
tón Madrid, para la disputa del IV Gran Premio de San 
Isidro, en la cifra de 200 pesetas. 

Con la Federación Castellana ele Pelota, por los encuen­
tros celebrados en el frontón Madrid con motivo del Cam­
peonato Nacional de Aficionados, Torneo de Federaciones, 
en los meses de enero a abril del corriente año, en la cifra 
de 565 pesetas. 

Con el Jefe de Personal de la Empresa Galerías Precia­
dos (S. A.), por el festival celebrado en la plaza de toros 
Monumental el día 5 de junio último, en la cifra de 300 pe­
setas. 

SS. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia elel estudio realizado para la aplicación ele contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perj uicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ay~ntamiento en la calle del Arroyo de Opañel, en su em­
bocadura con la de Antonio de Leyva, contribuyentes y 
distribución de cuotas que como contribuciones especiales 
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deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, destina_ 
das a cubrir los porcentajes que se determinan en el COste 
de tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto en la . 
bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capítulo VI 
ele la articulación de aquella ley, reproducidos en los del 
libro IV, título 1, capítulo V, Sección 2.a, del anexo del 
texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y articula_ 
da de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio 
ele 1955 )' correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, en armonía con la liquidación remitida a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, 10 que se transformará en definitivo una Vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras, incrementado con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al se le dará la aplicación determinada en el pá­
rrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las finca 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada Con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
e.xcepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
ele aceras y el 30 por 100 de! de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y acera 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Talavera 
y de la Fuente de! Saz. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada y el 
SO por 100 del de las de tuberías y bocas de riego, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el AyuntalLliento en las ca1les de 
Francisco Campos, Joaquín Campos, Joaquín Montes .10-
vellar y Franco. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso; el 30 por 100 del 
de las de la calzada, el 50 por 100 del de las de bocas de 
riego y el 66,66 por 100 del de las de absorbederos, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de bocas de riego y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Calatrava, 
San Bernabé, Angel, Rosario y plaza y carrera de San 
Francisco. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla.men­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los antenores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje. que será el 100 por 100 del coste de las obr~s 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchtll a 

y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 del de las de 
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la calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Blasco de Garay, entre la de Cea Bermúdez y la 
avenida de las Islas Filipinas. 

fIJ. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de los Volun­
tarios Catalanes, en relación con la aplicación de contribu­
ciones especiales, destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
solicitada por doña Isabel María Moscoso, Ecónoma ge­
neral de la Cogregación de Damas Apostólicas del Sagrado 
Corazón de Jesús, para la finca número 69, fundada en las 
exenciones establecidas en el artículo 20 del vigente Con­
cordato entre el Estado español y la Santa Seda, ya que las 
obras originarias de la exacción fueron recibidas en 27 de 
diciembre de 1951, y el citado Concordato no entró en vigor 
hasta el 27 de agosto de 1953; Y 

Segundo. Anular el recibo correspondiente a la finca 
número 69 a nombre de Sagrado Corazón de Jesús, y en 
su lugar, girar un nuevo recibo a nombre de Congregación 
de Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús, que 
será puesto al cobro en período voluntario, sin recargo de 
ninguna clase, en el domicilio de dicha Congregación, calle 
de Joaquín García Morato, lI. 

61. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del N ervión, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con destino a las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas solicitadas por los propietarios de las fincas 
números 3, 4, 6 Y 5 y 7, fundadas en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por lOO sobre la contribución territo­
rial urbana de sus respectivos inmuebles, ya que comen­
zaron a satisfacer dicho recargo con posterioridad a la 
ejecución de las obras. 

Segundo. Desestimar la rectificación de medidas que 
sirvieron para determinar las cuotas asignadas a una finca 
sin número, y solicitada por don Luis y por don B. Gui­
llermo Iturbe, ya que, según informa le Sección Técnica de 
Valoraciones, los peticionarios eran dueños de la finca en 
el momento de ejecutarse las obras, con una línea de 105,30 
metros de fachada a la calle de referencia; y 

Tercero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas de los propietarios de las fincas números 19, 
9 y 13, fundadas en la calificación de casas baratas que os­
tentan los inmuebles acogidos al Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, ya que las exenciones que otorga dicha 
disposición se refieren únicamente a contribuciones, arbi­
trios e impuestos de carácter fiscal, naturaleza jurídica dis­
tinta de la que tierien las cuotas de contribuciones espe­
ciales por obras e instalaciones o servicios ejecutados en 
la vía pública. 

62. Desestimar la reclamación formulada por don Ma­
riano Herrero García interesando se declare prescrita la 
obligación de satisfacer las contribuciones especiales por las 
obras de aceras y arbolado en el paseo del Pintor Rosales, 
en cuanto afectan a la finca número 14 de dicha vía pública, 
por subsistir las razones desestimatorias acordadas por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 7 de febrero 
del año en curso, ya notificadas al interesado; significándole 
que el recibo fué girado a nombre de don Pedro y don 
Mariano Herrero García, como únicos dueños proindiviso 
del inmueblo en el momento de ejecutarse las obras. 

63. Desestimar la exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Puerto de Canfranc, solicitada por don Casimiro Miguel 
García para las fincas números 35 y 37 (hoy 25 y 27) de 
dicha calle, fundada en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100, una vez que las obras originarias de la exac­
ción se realizaron en los años de 1952 a 1954, y hasta el 
1 de enero de 1955 no comenzaron a satisfacer el citado 
recargo. 

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las calles de Dolores 
y Juan del Risco, en relación con las contribuciones espe­
ciales asignadas a las mismas con destino a las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
solicitada por los propietarios de las fincas números 22, 
13, 5, 2, 10, 12 Y 14 de las calles ele Dolores y de Juan del 
Risco y ele las números 3, 12 Y 10 de la calle de Dolores, 
por venir satisfaciendo tales inmuebles el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución urbana; debiendo reintegrarse 
por el presupuesto del Ensanche al extraordinario de 1946 
los importes de tales obras, de conformidad con lo informa­
do por la Intervención Municipal. 

Segundo. Dejar sin efecto la titularidad de las fincas 
números 1, 10, 12, 14 y 18 de la calle de Juan del Risco 
a favor ele don Antonio Garrido Martín y de don Amancio 
Villalba Pérez la primera y última citadas, respectivamente, 
y en su lugar lo sea aquélla a nombre de don Bernardo 
Jibaja Perdiguero, y las cuatro restantes al de doña Rosario 
Sanseroní Olalde; y 

Tercero. Disponer que la finca número 7 de la calle 
de Dolores, que en la relación formulada por la Sección 
Técnica de Valoraciones figura de propietario desconocido, 
conste como propiedad de don Juan Altolaguirre Añorga. 

65. Conceder a don Fernando Olmedo Pinaglia la exen­
ción de pago de las cuotas que en concepto de contribucio­
nes especiales, destinadas a las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutó el Ayuntamiento en la calle de Al­
magro, correspondientes a la finca, de su propiedad, núme­
ro 22 de la citada calle, la cual figura en relación a nombre 
de O. B. E. L. S. A., por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin; debiendo reinte­
grarse por el presupuesto del Ensanche al del Interior el 
importe de tales cuotas, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ordenanza reguladora. 

66. Conceder la exención de pago interesada por don 
Isidro Vilardebó Casanova de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales, destinadas a las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Colomer, corresponden a la finca 
número 12 (hoy 14) de dicha calle, por satisfacer el recargo 
del 4 por lOO sobre su contribución urbana; debiendo rein­
tegrar el presupuesto de Ensanche al del Interior el importe 
de aquéllas, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

67. Conceder la exención de pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas a la 
finca número 9 ele la calle de Aleixandre, solicitada por don 
Carlos Rodríguez Rivas, por las obras de instalación de 
alcantarillado en dicha vía pública, en atención a que durante 
el período de ejecución de las mismas, de octubre a diciem­
bre de 1956, se venía tributando el recargo del 4 por 100 
elel Ensanche sobre su contribución urbana; debiendo hacer­
se el reintegro pertinente por el presupuesto del Ensanche 
al del Interior. 

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
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propietarios de fincas enclavadas en la ca1Je de Serrano, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con destino a las obras de pa \'imentación de la cal­
zada y aceras e instalación de una tubería para alojar los 
cables del alumbrado público y construcción de arquetas COIl 

el mismo fin ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública: 

Primero. Declarar exenta del pago de las cuotas que 
afectan a la finca número 75, propiedad de los Estados Uni­
dos de América y ocupada por su Embajada, en virtud del 
principio ele reciprocidad tributaria entre dicho país y el 
l:~stado español; y . 

Segundo. Confirmar la presunta denegación de las re­
clamaciones formuladas por Palacio de los Recreos (S. A.) 
Y por don Antonio García Yallejo, en nombre de varios pro­
pietarios de fincas, interesando nulidad del expediente, por 
darse la circunstancia prevista en el artículo 38 de la vigente 
ley de la jurisdicción contenciosoadlllinistrativa, cuya tácita 
denegación no permite sea modificada, visto lo informado al 
efecto por el Servicio Contencioso. 

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios ele fincas enclavadas en la calle de J osé María 
I{oquero, en relación con las contribuciones especiales apli­
cadas a las mismas con destino a las obras ele pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero . Acceder al fraccionam iento de pago de las 
cuotas correspondientes a las fincas números 3, 5 )" 7, pro­
piedad de doña María Gallegos Leoz, en doce plazos tri ­
mestrales consecutivos, que se incrementarán con el interés 
elel 5 por 100 anual. 

Segundo. Acceeler a la petición de los actuales propie­
tarios ele la finca número -+, y, en consecuencia, que se gire 
el r ecibo correspondiente a la entidad Calvo y Munar (So­
ciedad anónima), propietaria de dicha finca cuando se ej c­
cutaron las obras; y 

Tercero. Conceder la exención de pago a don José 
Ramos Sa, propietario de la finca número 9, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 587 del te..,-to refundido de la ley 
de Régimen local, ya que tributa con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana con anterioridad a la fecha en que se eje­
cutaron las obras. 

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Eusebio 
Blasco, en relación con las contribuciones especiales asigna­
das a las mismas con motivo de las obras ele pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto las cuotas asignadas a una 
finca sin número y a otra con el número 1, a nombre de 
don A uspicio Serrano Heras, disponiendo que, en su lugar. 
lo sean a nombre de la Dirección General de Regiones De­
vastadas; y 

Segundo. Conceder a don Zacarías López Echevarría 
la exención de pago en el 10 por 100 de la cuota asignada 
a la finca número 8, en cuya proporción satisface dicho 
inmueble el recargo del 4 por 100 sobre la contribución 
urbana; debiendo reintegrarse por el presupuesto del En­
sanche al del Interior la suma de tal porcentaje, de confor­
midael con 10 in!ormado por la Intervención Municipal. 

Fomento 

71. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, importante 149.593.39 
pesetas, para la mejora y ampliación del alumbrado en los 
accesos a la plaza de toros; debiendo ser cargo dicho impor-
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te a la partida 104 del vigente presupuesto, y adjudicarse su 
ejecución mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

"72. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, importante 112.005,74 
pesetas, para la instalación de alumbrado en el sector Bos­
que y :\1ina, de la Ciudad Jardín, en colaboración con lo. 
vecinos ele dicha Colonia, los cuales contribuirán a la refe­
rida instalación con la suma ele 58.710 pesetas; debiendo 
ser cargo la parte ele dicho proyecto que ha de satisfacer el 
A.yuntamiento, que asciende a la suma de 53.295 pesetas, 
a la misma partida que 'e indica en el anterior, y adjudi­
carse directamente la obra por la Alcaldía Presidencia, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo -+1 del vigente regla. 
mento de Contratación ele las Corporaciones locales. 

73. Aprobar un gasto de 139.244,-+9 pesetas, con cargo 
a la partida 42 del vig~nte presupuesto, a que asciende la 
revisión de precios del servicio de tracción de sangre del 
ramo de Parques )' J arelines correspondiente al período 
comprendido entre elIde enero del pasado año y el 30 de 
l1 0viembre del mismo año, cuya contrata fué adjudicada 
(:"11 13 de julio de 1951 a clan Juan Anchuelo Fernández; 
debiendo excluirse de dicha revisión cualquier aumento que 
corresponda a la partida de beneficio indusrial. 

74. Aprobar, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior, la suma de 38.094,83 
pesetas, a que asciende la revisión de precios de las obras 
de pavimentación de la segunda fase -de los accesos a la 
Colonia de la Obra Sindical del Hogar, aneja a la calle de 
la Callejuela, que fueron adjudicadas en 18 de abril del 
corriente año a don Maximino Domínguez Iglesias. 

75. Aprobar la revisión de precios formulada para la 
aplicación, a partir del 1 de noviembre de 1956, a las obras 
ele conservación de pavimentos, de cuya contrata es adju­
dicatario don Juan Muñoz Pruneda; debiendo ser cargo el 
importe de 2.321.050,64 pesetas, a que asciende la liquida­
ción de dicha revisión de precios hasta el 30 de junio del 
pasado año, al crédito consignado para estas atenciones en la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
teriores. 

76. Aprobar la revisión de precios formulada para la 
aplicación, a partir del 1 ele noviembre de 1956, a las obras 
de conservación de pavimentos, de cuya contrata es adj udi­
catario don Juan Velasco Velázquez; debiendo ser cargo 
el importe de 1.833.362,62 pesetas, a que asciende la liqui­
dación de dicha· revisión ele precios hasta el 30 de junio del 
pasado año, al crédito consignado para estas atenciones 
en la misma partida presupuestaria que se indica en los 
tres anteriores. 

77. Aprobar la revisión de precios formulada para la 
aplicación, a partir del 1 de noviembre de 1956, a las obras 
de conservación de pavimentos. de cuya contrata es adju­
dicatario don Luis Gómez Montejano; debiendo ser cargo 
el importe de 1.587.208,91 pesetas, a que asciende la liqui­
dación de dicha revisión ele precios hasta el 30 de junio del 
pasado año, al crédito consignado para estas atenciones 
en la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cuatro anteriores. 

78. Aprobar la revisión de precios formulada para la 
aplicación, a partir del 1 de noviembre de 1956, a las obras 
ele conservación ele pavimentos, ele cuya contrata es adjudi­
catario don José Lasa Oria; debiendo ser cargo el importe 
de 974.224,58 pesetas, a que asciende la liquidación de dicha 
revisión de precios hasta el 30 de junio del pasado año, al 
crédito consignado para estas atenciones en la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los cinco anteriores. 

79. Aprobar la revisión de precios formulada para la 
aplicación , a partir de 1 ele noviembre de 1956, a las obr~s 
de conservación de pavimentos, de cuya contrata es adjud¡-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE N:ADRID 

catario don Francisco Menénelez García; debiendo ser cargo 
el importe de 687.715,58 pesetas, a que asciende la liqui­
dación de dicha revisión de precios hasta el 30 de junio del 
pasado año, al crédito consignado para estas atenciones 
en la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores. 

80. Aprobar la reVlSlOn de precios formulada para la 
aplicación, a partir del 1 de noviembre de 1956, a las obras 
de conservación de pavimentos, de cuya contrata es ad­
judictario don. Francisco Portillo Méndez; debiendo ser 
cargo el importe de 670.615,99 pesetas, a que asciende la 
liquidación de dicha revisión de precios hasta el 30 de junio 
del pasado año, al crédito consignado para estas atenciones 
en la misma 'partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores. 

81. Aprobar un gasto de 750.000 pesetas, con cargo 
al capítulo IX, artículo 3.0

, concepto 11, del vigente presu­
puesto, para la instalación de señales de tráfico de funciona­
miento no automático. 

82. Abonar a la Sociedad Tbérica de Construcciones 
Eléctricas (S. J. C. E.) una certificación que, remitida por 
la Dirección de Servicios Industriales, figura en el expe­
diente, para la reparación, refuerzo )' transformación de 
candelabros en la calle de la Princesa, entre las de Serrano 
Jover y Moret: debiendo ser cargo su importe, de 105.000 
pesetas, así como el de 4.200 pesetas ele1 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, a la partida 41 (Resultas) del presu­
puesto de Urbanismo. 

83 . Abonar a don Angel Sainero Mora una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Urbanismo, figura 
en el expediente, por la pavimentación de la calle de Concha 
Espina; debiendo ser cargo su importe, de 109.977.50 pese­
tas, así como el de 4.399,10 pesetas del 4 por 100 de ins­
p<:'cción y vigilancia, a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior. 

84. Abonar a Construcciones y Contratas (S. A) una 
certificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes. figura en el expediente, por liquida­
ción de la obra de instalación de tuberías y bocas ele riego 
en la calle ele Sallaberry; debienelo ser cargo su importe, de 
2.397,37 peset~s, así como el de 95,89 pesetas del 4 por 100 
de inspección y vigilancia, a la misma partiela presupues­
taria que se indica en los dos anteriores, y reintegrarse a los 
fondos de su procedencia las economías obtenidas, que as­
cienden a la cantidad de 9.921,22 pesetas. 

85. Abonar a la Sociedad Ibérica ele Construcciones 
Eléctricas (S. J. C. E.) una certificación que. remiticla por 
la Dirección de Servicios T nelustriales, figura en el expe­
diente, por liquiclación cle la obra de reparación, refuerzo 
y transformación de candelabros en la calle de la Princesa, 
entre las de Serrano Toyer y Moret: debiendo ser cargo su 
importe. de 65.798,84' pesetas. así C0l110 el ele 2.631,95 pese­
tas del 4 por lOO de inspección y vigilancia, a la misma par­
tida presupuestaria que se inelica en los tres ' anteriores. 

86. Abonar a elon Gregario Marianini una certifica­
ción , que, remitida Dar la Inspección de Vías. Circulación 
y Transportes, figl11~a en el eX:pediente. por liquidación de 
la obra de construcción de alcantarillado tubular en la calle 
de Julio Dorningo: debienelo ser cargo su importe, de pese­
tas 3.510,30', así como el de 140.41 pesetas del 4 por 100 
de inspección }' vigilancia, a la misma partida presupues­
taria que se indica en los cuatro anteriores. y reintegrarse 
él los fondos de su procedencia las economías ohtenidas, que 
asc.ienden a la cantidad de 0.21 pesetas. 

87. Abonar a Ramón Hermanos (S. A) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección ele Servicios Industria­
les, figura en el eXl;eeliente, primera a cuenta de un crédito 
aprobado para la instalación ele alumbrado en la segunda 
fase de la Colonia del General Primo de Rivera: debiendo 
er cargo su importe, de 53.069,21 pesetas, así como el de 
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2.122.76 peselas del -l- por 100 de inspección y vigilancia, 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores. 

88. Abonar a don Antonio Alfredo :Mateas 'Maté una 
certificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, figura en el expediente, por liquida­
ción de la obra de renovación del oavimento en la calle de 
"iriato, entre las de Alonso Cano }' Fernández de la Hoz; 
debiendo ser cargo su importe, de 6.849,76 pesetas, así como 
el de 273,99 pesetas del -l- por 100 de Inspección y Vigilan­
cia, a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
seis anteriore~, y reintegrarse a los fondos de su procedencia 
las economías obtenidas, que ascienden a la cantidad de pese­
tas 157.559,36. 

89. .Abonar a don Francisco Pastor Peris una certifi­
cación que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en el expediente, novena a cuenta de 
un crédito aprobado para la pavimentación, con ampliación 
de calzada, de la calle de Bravo Murillo, entre las de Ríos 
Rosas y María de Guzmán; debiendo ser cargo su importe, 
de 64.431,34 pesetas, así como el de 2.577,25 pesetas del 
-l- por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los siete anteriores. 

90. Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A) una certificación que. remitida por la Dirección 
de Servicios Industriales. figura en el expediente, por liqui­
dación de la obra de instalación ele alumbrado público en la 
glorieta de Embajadores; debiendo ser cargo su importe, 
de 827.083,58 pesetas, así como el de 33.083,35 pesetas del 
4- por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los ocho anteriores. 

91. Abonar a don Maximino Domínguez Iglesias una 
certificación que, remitida por la Dirección ele Vías, Circu­
lación y Transportes, figura en el expediente, por liquida­
ción de la obra ele pavimentación de la calle del Radio; 
debiendo ser cargo su importe. de 70.835,23 pesetas, así 
como el ele 2.833,41 pesetas del 4 por 100 de inspecciólJ 
y vigilancia, a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los nueve anteriores, y reintegrarse a los fondos de su 
procedencia las economías obtenidas, que ascienden a pese­
tas 95.522,70. 

92. Abonar a Alcor (S. A) una certificación que, re­
mitida por la Dirección ele Servicios Industriales. figura en 
el expediente, tercera a cuenta de un crédito aprobado para 
la instalación ele alumbrado en la calle de Velázquez; de­
hiendo ser cargo su importe. de 203.887.13 pesetas, más el 
de 8.155,49 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
a la misma partida presupuestaria que se indita en los diez 
anteriores. 

93. Abonar a Herranz Obras y Construcciones una cer­
ti ficacióll que, remitida por la Dirección de Obras Sanita­
rias, figura en el exoediente, tercera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de ampliación de abastecimiento de 
aguas a Carabanchel Alto (tercera fase): debiendo ser cargo 
su importe, ele 415.707.57 pesetas. más el ele 16.628,30 
pesetas e1el 4- por 100 de inspección y vigilancia, a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los once anteriores. 

94. A b01~ar a don T uan Fernánelez LÓ1)eZ una certifi­
cación que, remitida po~ la Dirección de Vlas, Circulación 
y Transportes. figura en el expediente, por liquida{'ión dc 
la obra ele pavimentación e instalación de servicios comple­
l11entarios en la calle elel Pintor Ribera; debiendo ser cargo 
su importe, ele 2.636,13 pesetas, así como el de 105.45 pese­
tas del -l- por 100 ele inspección y vigilancia, a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los eloce anteriores, 
\. reintegrarse a los fonclos de Sl1 procedencia las economías 
;)htenidas. que ascienden a 70.74 pesetas. 

95. Abonar a Ramón Hermanos (S. A) una certifica­
ción que. remitida por la Dirección de Servicios Industria­
les, figura en el expediente. por liquidación de la obra de 

7]5 

Ayuntamiento de Madrid



14 de julio de 1958 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
===================================================================-
instalación de alumbrado en la Colonia de San Diego; de­
biendo ser cargo su importe, de 31.008,23 pesetas, así como 
el de 1.240,32 pesetas del 4 por lOO de inspección y vigi­
lancia, a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los trece anteriores. 

96. Abonar a don Antonio Fernández Romero una cer­
tificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en el expediente, segunda a cuenta de 
un crédito aprobado para las obras de pavimentación de la 
calle de Aldea del Fresno; debiendo ser cargo su importe, 
de 71.389,25 pesetas, así como el de 2.855,57 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia; a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los catorce anteriores. 

97. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Ingeniero Jefe del Servicio de Aguas Potables y Residuales, 
del libramiento de 2.000 pesetas, expedido a su nombre en 
14 de noviembre del pasado año, para material de oficina 
con destino a dicho Servicio durante el indicado año, con 
cargo a la partida 48 del presupuesto del Ensanche de 
dicho año. 

98. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
1ngeniero Director de Obras Sanitarias, del libramiento de 
3.000 pesetas, expedido a su nombre en 30 de julio del 
pasado año, para material de oficina durante el mismo, con 
cargo a la partida 47 del presupuesto del Ensanche del ci­
tado año. 

Policía Urbana y Rural 

99. Aprobar las bases, que se consignan en el expe­
diente, redactadas por la Sección, para la subasta de los 
puestos de melones correspondiente a la presente temporada, 
así como el emplazamiento de los mismos, con las modifica­
ciones introducidas en aquéllos, que, por conveniencia del 
tráfico, han sido suprimidos o variados de lugar; advirtién­
dose que no se consentirá la instalación de ningún puesto 
que no esté con arreglo al modelo aprobado; debiendo fijar­
se por la Sección de Hacienda el canon correspondiente 
a cada uno. 

Gobierno interior y Personal 

100. Confirmar en el cargo de Bomberos a los Aspi­
rantes que se relacionan a continuación, de conformidad 
con lo determinado en las bases del concurso-oposición, en 
cuya virtud obtuvieron su nombramiento, y conceder pró­
rroga al Aspirante don Jesús Onrubia Ortiz para la reali­
zación de las pruebas de aptitud y aprovechamiento, ya que 
no ha podido realizarlas por encontrarse dado de baja a 
consecuencia de las heridas que sufrió el día 26 de diciem­
bre del pasado año como consecuencia del vuelco de la 
camioneta 779, cuando se dirigía por el paseo de la Caste­
llana a sofocar un incendio en el pasaje de Enrique Velasco, 
de Vallecas: 

Don Luis López Debén. 
Don Francisco Higuera Carrión. 
Don José Luis Aparicio Mulas. 
Don Pedro Alonso Pérez. 
Don Eduardo del Castillo Casarrubio. 
Don Rafael Porras Pérez. 

. Don Celestino Mancebo Galán. 
Don Fausto Ortega Campillo. 
Don Francisco Gilsanz Scapa. 
Don Juan José Simón Martín. 
Don Joaquín Sacristán Alvarez. 
Don Julián Rodríguez Moreno. 
Don Ofelio Remiro Gaudepón. 
Don Olegaria Huelvas Cambronera. 
Don Eugenio Lozano Castro. 
Don Enrique Rojo Sanz. 
Don Dederico Lázaro Monje. 
Don Felipe Hernández Vázquez. 
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Don Alvaro Herranz Clavo. 
Don Félix de Lucas Cid. 
Don J ulián Polo Jerónimo. 
Don Efrén Gallego Delgado. 
Don Manuel Díaz J ulián. 
Don Luis Gutiérrez Panadero. 
Don Alfredo Aviñó Vega. 
Don Emiliano Rubio González. 
Don Casiano Agapito Marcos García. 
Don Doroteo Almendros Isidro. 
Don Clemente López Redondo. 
Don Siervo Cabello Cabello. 
Don Severino Rodrigo Herguedas. 
Don Félix Alonso Lozano. 
Don Dionisia Salán Castro. 
Don Angel Porras Pérez. 
Don Julio Pantaleón Fuentes Agudo. 
Don José Alonso Llorente. 
Don Tomás del Castillo López. 
Don Nicasio Heras Ruiz. 
Don Policarpo Sánchez Sanjosé. 
Don Luis Sánchez Sánchez. 
Don Antonio Pablo García Huertas. 
Don Alejandro González Calero. 
Don Ladislao González Ojeda. 
Don José Culebras Gorrón. 
Don Valentín Acebes Fernández. 
Don Félix González Jiménez. 
Don Pedro Ruano Alberto. 
Don Serapio Vilumbrales Pérez. 
Don Alfonso Ortuño Navarro. 
Don Cipriano González Coca. 
Don Eufronio Marugán Nieto. 
Don Elías Salgado Iruela. 
Don Alfonso Hervás Maeso. 
Don Anselmo Manrique Martín. 
Don Esteban Olivar de las Heras. 
Don Demetrio Joaquín Manso Fernández. 
Don Valentín Díaz González. 

101. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de abril del pasado año, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Gregario Jiménez Cura, por acumulación al sueldo regula­
dor, de 17.976,90 pesetas, la cantidad de 3.500 pesetas que, 
por acuerdo plenario de 4 de octubre de 1957, se conce­
dió al personal de su clase, resultando un nuevo regulador 
de 21.476,90 pesetas: correspondiéndole un haber pasivo, de 
conformidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 16.307,67 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del nuevo sueldo regulador; incrementán­
dose dicho haber pasivo, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en 2.446,14 pesetas, o sea un15 por 100. 
resultando un total pasivo de 18.753,81 pesetas anuales; 
siéndole de abono las diferencias que esta rectificación pro­
duzca. 

102. Asignar a don Francisco Martín Pérez y cinco 
operarios más del Matadero Municipal la retribución co­
rrespondiente a los Auxiliares administrativos, categoría a 
la que los equiparó la sentencia del Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, fecha 9 de abril de 1955. con 
abono a los interesados de las diferencias que les corres­
ponda entre el jornal que les resulte y el que han venido 
percibiendo. 

103. Reconocer al Ayudante de Caja de Depositaría. 
en situación de excedente por desempeñar el cargo de 
Agente ejecutivo municipal, don Manuel Bellver Barrio el 
sueldo anual de 31.179,46 pesetas, con efectos desde elide 
enero del corriente año, por acomodación, a partir de dicha 
fecha, de la cuantía de l¿s cuatrienios a los sueldos iniciales 
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asignados por aplicación del decreto-ley de 12 de abril del 
pasado año; no teniendo este reconocimiento otros efectos 
que los de determinar el sueldo que habría de disfrutar en 
casa de reingreso al servicio activo, o servir de regulador 
para su jubilación, una vez que, con arreglo a lo deter­
minado en el reglamento de la Administración económica 
de este Ayuntamiento, que se le aplicó al ser nombrado 
para el cargo de Agente ejecutivo, el tiempo que esté des­
empeñando este cargo le es computable a efectos de anti­
güedad y de hlbilación. 

104. Autorizar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, al Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal don Rafael Alcalá N úñez para el cambio de apeili­
dos, una vez acreditado por el mismo que se ha seguidu 
ante el Juzgado de primera instancia el expediente necesa­
rio y que ha merecido la sanción favorahle del excelentísimo 
señor Ministro de Justicia, en virtud de orden comunicada 
en 30 de junio de 1956; debiendo denominarse en lo suce­
sivo don Rafael Alcalá-Santaella Núñez. 

105. Abonar directamente al Oficial liquidador de Ar­
bitrios don José María Infante Martín, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Sección 
de Cuestiones Sociales, C01110 beneficiario ele familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilidades 
ele la tarifa primera, por rentas de trabajo, correspondient.e 
a los emolumentos ele todas clases que percibe del Ayunta­
miento, con efectos a part.ir del 1 de mayo último, en armo­
nía con lo establecido en el artículo 7.° del reglamento ele 
31 de marzo de 1944, dictado para aplicación de la ley 
de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a familias 
numerosas; conceeliéndosele este beneficio con carácter pro­
visional, y a reserva de la resolución que en su día se adopt.e 
por el Ministerio de Hacienda a la vista ele la documenta­
ción presentada por el interesado, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
ciencias municipales indicadas. 

106. Desestimar la instancia suscrita por don José Al­
coba Conde, en la que solicita se modifique la fecha de su 
incorporación a la escala técnicoadministrativa de Interven­
ción, fijánclola en 30 de septiembre de 1955, fecha en que 
terminó los estudios de la carrera, y 110 en 25 de febrero 
elel corrienle año, en que efectuó el pago de los derechos del 
título de Profesor mercantil; teniendo en cuenta entre otras 
razones que es el título el que confiere la aptitud y el que 
cualifica en este caso, y no el haber terminado los estudios, 
que es tan sólo la condición previa necesaria para la obten­
ción de aquél, y además que el acuerdo de su incorporación 
a la escala técnicoadministrativa le fué notificado el día 7 de 
ahril del año en curso, sin que interpusiera en tiempo hábil 
recurso alguno, siendo, por tanto, firme el acuerdo a que 
se refiere. 

107. De estimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Vicenta Moya Ciel contra el acuerdo, de 12 de 
febrero del corriente año, por el que se elenegó su petición 
de que, a efectos ele asignación de pensión de viudedad, se 
reconociese que los servicios prestados por su difunto es­
poso, el Vigilante de Arbitrios don Agustín Martínez Cu­
hedo, desde la fecha de su ingreso hasta la de su fallecimien­
lo, tienen la consideración de prestados C0l110 funcionario 
de este Ayuntamiento, una vez que tal condición no le fué 
reconocida al causante sino con efectos desde el 11 de julio 
de 1950, en "irtue! del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, ele 
29 de mayo ele 1953, y, además, porque se. trata ele una 
Cuestión ya resuelta de manera definitiva por el Consejo 
de Administración del Montepío de Previsión de los Fun­
cionarios del Ayuntamiento de Madrid, único órgano que 
tiene competencia para hacerlo. 

1 08 a 191. Rectificar la clasi ficación pasiva de los fun­
cionarios y obreros jubilados que a continuación se relacio-
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nan, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
fijánc10seles la nueva pensión que para cada uno se indica, 
con abono de las diferencias causadas a su favor desde el día 
1 de enero del pasado año: 

Don José Así Vicente, operario de Alcantarillas, 18,31 
pesetas diarias. 

Doña María Arellano Botija, Vigilante de Evacuatorios, 
13,33 pesetas diarias. 

Don José Barrero Menéndez, operario de Aguas y Al­
cantarillado, 20,40 pesetas diarias. 

Don Juan Manuel Bule Pérez, operario del Matadero, 
-+7,08 pesetas diarias. 

Don J ulián Cano López, Guardia Motorista de Policía 
Municipal, 9.4-21,49 pesetas anuales. 

Don Lorenzo Carrillo Hernández, operario del Mata­
dero, 36,76 pesetas diarias. 

Doña Alfonsa García Fernández, Vigilante de Evacua­
torios, 13,33 pesetas diarias. 

Don Remedios Valentín Cavero Cros, operario del Ma­
tadero, 88,49 pesetas diarias. 

Don Andrés Domínguez Estúa, operario de Vías Públi-
ca , 24,42 pesetas diarias. . 

Don Manuel Domínguez Luengo, Vigilante de Evacua­
torios, 25 pesetas diarias. 

Don Nicasio Díaz Alvarez, operario de Alcantarillas, 
18,27 pesetas diarias. 

Don Juan Escobar Vega, operario de Aguas y Alcanta­
rillado, 23,04 pesetas diarias. 

Don Isidoro Fernández de las Heras, Oficial de Alcan­
tarillado, 13,33 pesetas diarias. 

Don Francisco García Mayoral, operario del Matadero, 
-+1,18 pesetas diarias. 

Don Faustino García González, operario del Matadero, 
13,33 pesetas diarias. 

Doña Emilia Restiluta García González, Vigilante de 
Evacuatorios, 24,84 pesetas diarias. 

Don José Joaquín García Moreno, operario de Aguas 
y Alcantarillado, 28,78 pesetas diarias. 

Don Gonzalo García Ramírez, operario de Aguas y Al­
cantarillado, 13,33 pesetas diarias. 

Don Pedro Gómez Núñez, Guarda de Parques y Jardi­
nes, 17.333 pesetas anuales. 

Doña Matilde Guindaláin Gómez, Bañera del Servicio 
de Aguas y Viajes, 23,13 pesetas diarias. 

Don José Gómez Villamil, operario de Aguas y Alcan­
tarillado, 13,33 pesetas diarias. 

Doña Adela J arabo Carrascosa, Bañera del Servicio de 
Obras Sanitarias, 13,33 pesetas diarias. 

Don Pedro López J iménez, operario de Aguas y Alcan­
tarillado, 13,33 pesetas diarias. 

Doña María de Julián López, Vigilante de Evacuato­
rios, 25,97 pesetas diarias. 

Don Pedro Magdalena Mejía, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias . 

Don Nicolás Martín Valle, operario ele Aguas y Viaje, 
-+ 1 ,65 pesetas diarias. . . 

Don Vicente Martín de la Torre, Peón del Servicio de 
Vías Públicas, 43,33 pesetas diarias. 

Don Francisco Manchón Guarro, Capataz de Alcanta­
rillado, 16,20 pesetas diarias. 

Don Saturnino Martín Fernández, Guardia ele Policía 
l\1 unicipal, 6.159,37 pesetas anuales. 

Don Juan Miguel Lorenzo, operario de Aguas y Alcan-
tarillado, 21,66 pesetas diarias. ' 

Don Pedro Martínez Mancebo, Capataz ·de Alcantari­
llado, 21 pesetas diarias. 

Doña Fidela Mellado Rubio, Vigilante de Evacuatorios, 
38,81 pesetas diarias. 

Don A.ntonio ?\ieva Avenza, operario de Aguas y Alcan­
larillado, 28,78 pesetas diarias. 
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Don José Pérez García, operano de! Matadero, 43,33 
pesetas diarias. 

Don Alberto Pardo Hernánclez, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 8.381,25 pesetas anuales. 

Don Francisco Quiroga López, Guardia Motorista de 
Policía Municipal, 10.010 pesetas anuales. 

Don Víctor Serrano Fernández, operario del Matade­
ro, 95,82 pesetas diarias. 

Don Ricardo Retamosa Roncero, operario del Matade­
ro, 91,13 pesetas diarias. 

Doña Ladislaa Sánchez López, Vigilante de Evacuato­
rios, 24,10 pesetas diarias. 

Don Pablo Soriano Sánchez, Capataz ele Aguas y Al­
cantarillado, 35,43 pesetas diarias. 

Don Sergio Theus Calvo, operario del Matadero, 13)3 
pesetas diarias. 

Don Eduardo Toimil Alvarez, operario de Aguas y Al­
cantarillado, 13,33 pesetas diarias. 

Don Joaquín Valelivieso Gutiérrez, Oficial del Servicio 
de Aguas y Viajes, 76,10 pesetas diarias. 

Don Joaquín Valenzuela Bueno, operario de Parques y 
Jardines, 42,25 pesetas diarias. 

Don José Blanco Rodríguez, operario elel Mataele~o, 
38,31 pesetas diarias. 

Don Mariano Calvo Martín, operano de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias . 

Doña Manuela Diaz Pallarés, operaria del Matadero, 
13,33 pesetas diarias. 

Don José Esteban Poyo, Oficial albañil de Cementerios, 
42,74 pesetas . diarias. 

Don Carlos Foncueva Alonso, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 4.800 pesetas anuales. 

Don Alejandro Fernández Díaz, operario de Parques 
y J ardil1es, 43,37 pesetas diarias. . 

Don Adrián de la Fuente Ríos, Cabo de Serenos ele la 
Villa de Vallecas, 25 pesetas diarias. 

Don Rogelio Freire Brea, Sereno de Villa, 25 pesetas 
diarias. 

Doña Pilar Guarte Rniz, operaria de la limpieza de 
Casas Consistoriales, 4.800 pesetas anuales. 

Don Gonzalo Gómez Lancho, Guardia ele Policía Mu­
nicipal, 9.000 pesetas anuales. 

Don Felicito Gil González, operario de Limpiezas, 21,97 
pesetas diarias. 

Don Gregario García Pérez, Vigilante de Arbitrios, 
13,33 pesetas diarias. 

Don José García Lucas. operario del Matadero, 13,33 
pesetas diarias. 

Don Fructuoso García Sánchez, Cantero ele Vías Públi­
cas, 13,33 pesetas diarias. 

Doña Cipriana Garrido Gómez, operaria ele la limpieza 
de Casas Consistoriales, 13,77 pesetas diarias. 

Don Enrique González Diez, operario del Matadero, 
40,10 pesetas diarias. 

Don Donato Garoz López, Peón de Vías y Obras, 4.800 
pesetas anuales. -

Don Angel Herranz Rodríguez, operario de Vías y 
Obras del Ensanche, 13,33 pesetas diarias. 

Don Juan Jorge Cerrillo, operario del Matadero, 38,81 
pesetas diarias. 

Don Joaquín Lizón Domínguez, operario del Matade­
ro, 43,33 pesetas diarias. 

Don Ernesto Mullor Quesada, operario ele! Matadero, 
25 pesetas diarias. 

Don Narciso Mingo ele Dios, operario del Matadero, 
13,33 pesetas diarias. 

Don José Muñoz Martín, operario elel Matadero, 43,33 
pesetas diarias. . 

Don Agustín Magdalena Sanz, Brigada de Policía Mu­
nicipal, 4.800 pesetas anuales. 
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Don Felipe MuriJlo Fanjul, Guardia de Policía Muni­
cipal, 12.466,34 pesetas anuales. 

Don l\Ianuel Moreno Mena, operario de Limpieza~ 
14,05 pesetas diarias. ' 

Doña Luisa Faustina :\10linero Martín, operaria dC' la 
lil11pieza de Casas Con:,;istoriales, 4.800 pesetas anuales. 

Don Crescencio Matesanz Uceda, operario de Vías y 
Obras, 35,13 peseta diarias. 

Don Mariano Martínez Moreno, Guardia de Policía 
yf unicipal. 11 .304,96 pesetas anuales. 

Don Eduardo Ortega Moreno, operario del Matadero, 
36,03 pesetas diarias. 

Don Romualdo Palomar r~ópez, operario de Lill1piezas, 
31,43 pesetas diarias. 

Don Manuel Pérez Redruello, operario del Mataderu, 
37,58 pesetas diarias. 

Don Isaac Pérez Medina. operario del Matadero, 25 pe­
setas diarias. 

Don Bonifacio Romero Fernández, operario del Mata­
dero, 13.33 pesetas diarias. 

Don José Ramos Mauriño. operario de Talleres Gene­
rales, 25 pesetas diarias. 

Don José Alejandro Rey López, Sargento de Policía 
Municipal, 16.7 17,20 pesetas anuales. 

Don Manuel Ra111írez San Juan, operario del Matadero, 
43,23 pesetas diarias. 

Don Martín Rodríguez Campillo, operario del Mata­
dero, 60,72 pesetas diarias. 

Don Eugenio Ruiz Sánchez, Oficial de Artes Gráficas 
Yrunicipales, 16,98 pesetas diarias. 

Don Pablo Sestines A Ivarez. operario elel Matadero, 
13,33 pesetas diarias. 

192. Se elió cuenta de un dictamen proponiendo se des­
estime la instancia de don Santiago Galindo Herrero, en 
la que solicita se le conceda el pase a la situación ele exceden­
te forzoso por haber sido nombrado Gobernaelor Civil de 
Tenerife, teniendo en cuenta que· el peticionario ya estaba 
clasificado como excedente voluntario con anterioridad al 
citado nombramiento. 

y se acordó, sin adoptar resolución sobre la anterior 
propuesta, elevar consulta. respecto al caso, a la Dirección 
General de Administración Local, y que se felicite al inte­
resado por el indicado nombramiento. 

A petición del señor Alvarez Malina, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por el Oficial técnicoadmi­
nistrativo don Enrique Useros Jiménez contra el acuerdo 
que le denegó su petición de reconocimiento del tiempo que 
estuvo suspenso de empleo y sueldo en el Ayuntamiento de 
Vallecas. 

Cultura 

193. Aprobar un gasto de 3.992 pesetas, con cargo a la 
partida 662 del vigente presupuesto, para sufragar el im­
porte de la colegiación como Abogado al Oficial técnico­
administrativo de Secretaría don Mario González Malina. 

194. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en e! ante­
rior, para la concesión de dos becas de 5.000 pesetas cada 
una a favor de la Escuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando. 

195. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 668 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una subvención a favor de la Agrupación Española de 
Acuarelistas. 

196. Aprobar un gasto de 27.900 pesetas, COI1 cargo 
a la partida 662 del vigente presupuesto, para la concesión 
ele becas y auxilios escolares a los interesados que figuran 
en la relación unida al expediente. 
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--
Deportes y Festejos 

197 a 200. Aprobar cuatro gastos, de 675 peseta:> los 
tres primeros, y de 5.400 pesetas el último, con cargo a la 
partida 665 del vigente presupuesto, para conceder otros 
tantos trofeos a la Tenencia de Alcaldía de Chamartín, para 
los festejos de San Fernando; a la Primera Exposición del 
Cartel; al Frente de ] uventudes, para el IV Gran Premio 
de Ciclismo, y para el Rayl1ie Hípico Madrid-Lisboa. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

201. Aprobar un gasto ele 16.000 pesetas, con cargo 
a la partida 576 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la Orden ele Misioneras de Jesús Obre­
r~, para el funcionamiento ele las clases gratuitas en favor 
de la población escolar del Cerro del Tío Pío Felipe; de­
biendo librarse a la Encargada ele dichas escuelas, Sor Rosa­
rio Velasco. 

202 y 203: Aprobar dos gastos, de 1.104 y 14.485,74-
pesetas, con cargo a la partida 575 del vigente presupuesto, 
para el suministro de una manga de riego al grupo escolar 
nacional Juan Ramón J il11énez y para el suministro e ins­
talación de estufas en el grupo escolar nacional Nuestra Se­
ñora del Milagro, del poblado de San José (Puente de 
Vallecas), respectivamente. 

204. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 661 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica con destino a las clases nocturnas 
que funcionan en el Instituto Ramiro de Maeztu; debiendo 
librarse a don AntonioMagariños García. 

205. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para atender a 
los de limpieza y calefacción en el grupo escolar Joaquín 
Sorolla. 

206. Aprobar un gasto de 827,50 pesetas, con cargo 
a la partida 661 del vigente presupuesto, para el pago de 
los títulos de bachiller de los alumnos becarios procedentes 
de Vallecas don Ramón Pérez Herreros y clon Antonio 
Ripoll Antón. 

207. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 576 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de libros con destino a la Biblioteca del grupo escolar 
nacional Calvo Sotelo, de la avenida de la Ciudad de 
Barcelona. 

208. Aprobar un gasto de 1.695 pesetas, C011 cargo 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de acometida e instalación de un \V. C. en la escuela na­
cional de la calle de Alberto García, 15, ele Vicálvaro. 

209. Aprobar un gasto de 16.236 pesetas, con cargo 
a la partida 576 del vigente presupuesto, para el suministro 
de útiles ele cocina y comedor con destino al servicio de 
sobrealimentación de los nuevos grupos escolares enclava­
dos en los poblados de San Pablo y San José (Vallecas). 

210. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, ter­
cera etapa. para obras de decoración en el comedor del 
grupo escolar nacional General San j urj o, según proyecto 
presentado por don Antonio Hernández Carpe. 

211 a 218. Aprobar los gastos que a continuación se 
relacionan, con cargo a la partida 575 del vigente presu­
puesto, para las atenciones que se indican: 

. 2.950 pesetas, para reparación de mobiliario en la escuela 
graduada de la calle del Puerto Cardoso (barrio de Palo­
meras). 

14.485,74 pesetas, para el suministro e instalación de 
estufas en el grupo escolar nacional Javier Miguel, del po­
blado de San José (Vallecas). 

14.485,74 pesetas, para el suministro e instalación de 
estufas en el grupo escolar nacional San José (Vallecas). 
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3.300 pesetas, para la reparación del mobiliario retirado 
elel grupo escolar nacional Marqués de Viana. 

14.187,45 pesetas, para el suministro, instalación y re­
paración de estufas en el grupo escolar San Isidoro. 

1.055 pesetas, para la reparación de mobiliario en el 
grupo escolar nacional Calvo Sotelo, de Canillas. 

1.500 pesetas, para conceder una ayuda económica a 
favor del Maestro interino don Jesús García Ricote por la 
labor docente que desempeña en favor de niños de modesta 
condición de la barriada de las Peñuelas. 

5.824 pesetas, para trabajos de reparación en la instala­
ción eléctrica del grupo escolar nacional Isidro Almazán. 

219. Aprobar un gasto de 18.858,31 pesetas, con cargo 
a la partida 32 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Maestra nacional doña Pilar Cantalapiedra Cantalapiedra la 
indemnización por casa correspondiente al período de tiem­
po comprendido entre elide septiembre de 1953 al 3l de 
marzo <¡le 1956, en que prestó los servicios en el Hogar 
América Española, dependiente del Patronato de Auxilio 
Social. 

220. Aprobar un gasto de 7.036,22 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Felisa Varona Fernández, Maestra nacional depen­
diente del Patronato de Auxilio Social, la inde111niz~ción por 
casa durante el período de tiempo comprendido entre el 22 
ele abril de 1953 y el 8 de abril ele 1954; desestimándose la 
petición relativa al tiempo de servicio comprendido entre 
el 23 de septiembre de 1952 y el 21 de abril de 1953, por 
haber prescrito los derechos. 

221. Devolver a don Carlos Hernando Ortiz, de con­
formidad con los informes emitidos por los Servicios Técni­
cos y por el Servicio Contencioso, la cantidad de 60.815,86 
pesetas, que como garantía de la construcción del nuevo 
grupo escolar levantado en el antiguo matadero de Caraban­
che1 Alto, figura en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, a cuenta "Garantías para responder de sumi­
nistros y contratas. Metálico", ingresada por cargareme nú­
mero 6.600, de 15 ele abril de 1955. 

222. Abonar a don Antonio Agustín Candelas, con­
tratista de las obras de consolidación y reparación del grupo 
escolar Concepción ¡\renal, la cantidad de 120.109,04 pe­
setas, importe. ele las facturas que existen pendientes de 
abono; debiendo ser cargo dicha suma, que en su día será 
reintegrada por el .Ministerio de Educación Nacional, a la 
partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

223. Devolver al Banco urquijo (S. A.), en concepto 
de acreedor y embargante ele Obras y Construcciones Hor­
maeche (S. A.), en liquidación, la cantidad de -14.933.08 pe­
setas, importe de la liquidación ele las obras complementarias 
realizadas en las Escuelas Bosque y Aguirre; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 15 del presupuesto extraordi­
nario de 1946, primera etapa. 

224. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, C011 cargo a la 
partida 661 del vigente presupuesto, importe de la prórroga 
de la beca que disfruta el alulllno procedente del Colegio 
Internado de la Paloma don Luis Rubio Morales; debien­
do librarse dicha cantidad al Subjefe de la Sección de En­
señanza, don Alonso Sánchez Sánchez, a fin de que la 
ingrese en la cartilla abierta a {ayor de dicho alumno en la 
Caja de Ahorros del Monte de Piedad de Madrid. 

* * >;: 

Asuntos al despacho de oficio 

225 . :\probar una moción ele la Alcaldía Presidencia, 
ele esta misma fecha, proponiendo que, en representación del 
Ayuntamiento, asistan el señor Concejal Delegado de Ar­
chivos y Bibliotecas, clon Eugenio Lostáu Román, y el 
Director de Bibliotecas y Museos Municipales, don Enrique 
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Pastor Mateas, al II Congreso Internacional de la Guerra 
ele la Independencia y su Epoca, que, organizado por la 
Institución Fernando el Católico, de la Diputación Provin­
cial de Zaragoza, se celebrará en dicha ciudad en el mes de 
marzo del próximo año con motivo elel CL Aniversario ele 
los Sitios de Zaragoza; debiendo ser satisfechos los gastos 
que la indicada representación origine con cargo a la parti­
da presupuestaria señalada en principio por la Intervención 
.i\lIunicipal en su informe de esta misma fecha. 

226. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 534 elel vigente 
presupuesto, según ha informado la Intervención Munici­
pal, sea satisfecha la cantielad de 40.000 pesetas, importe ele 
la adquisición ele localielades para la representación de Dafía 
Prallcisquita, en "La Corrala", que se celebró el día 7 del 
corriente, con el fin de incrementar, al igual que en años 
anteriores, los fondos benéficos de la Casa de Socorro del 
distrito de la Arganzuela. . 

227. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
ele esta misma fecha, proponiendo, con motivo de la cele­
bración en Madrid durante los elías 28 a 30 ele septiembre 
próximo por la Asociación Europea contra la Poliomelitis, 
cuya sede central radica en Bruselas, elel V Symposium, se 
afrezca una recepción en los Jardines de Cecilia Rodríguez, 
del Retiro, en la tarde del lunes 29 del referido mes, en 
honor de las personalidades científicas de todos los países 
europeos que han de acudir a la capital; debiendo ser satis­
fechos los gastos que por ello se originen a la partida presu­
puestaria señalada en principio por la Intervención Muni­
cipal en su informe de esta misma fecha. 

228. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo que el Ayuntamiento 
contribuya a la organización, por el Ballet Azteca, de una 
serie de espectáculos al aire libre, montándoles el escena­
rio y el mástil, así como la instalación de alumbrado, faci­
litándoles el número de sillas necesario, las taquillas y el 
personal de acomodadores, y editándose por la Imprenta 
Municipal los correspondientes programas; debiendo ser 
cargo el gasto que por ello se origine a la partida presu­
puestaria señalada en principio por la Intervención Muni­
cipal en su informe de 8 del mismo mes. 

229. Aprobar una moción de la Alcaldia Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo se ofrezca una recepción 
en los Jardines de Cecilia Rodríguez, del Retiro, en honor 
del Círculo de la Unión Mercantil y de sus socios, con inter­
vención de la Banda Municipal, con ocasión del centenario 
de la creación de dicho Círculo; debiendo ser cargo el gasto 
que por ello se origine a la partida presupuestaria señalada 
en principio por la Intervención Municipal en su informe 
de 8 del mismo mes. 

230. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo la concesión de una re­
muneración, en la cuantía total de 49.000 pesetas, al per­
sonal, según relación unida al expediente, que ha intervenido 
como colaborador con la T efatura ele Protocolo en la orga­
nización de todos los act¿s de este carácter acordados por 
la Corporación; debiendo ser cargo la expresada cantidad, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
él la partida 49 del vigente presupuesto. 

231. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de junio último, participando que, justificada con 
fecha 19 de febrero del corriente año la inversión dada a 
439.941.496,59 pesetas, ha sido remitida por la Intervención 
Municipal la relac~ón número 25, por un total de pesetas 
2.082.624,51, como nueva justificación relacionada con las 
tres operaciones ele préstamo concertadas con el Banco de 
Crédito Local de España, por 150.000.000, 70.000.000 y 
253.600.000 pesetas. según contratos números 1.40+, 1.557 
y 1.624, formali~ados, respectivamente, con fecha 23 de 
enero de 1951, 13 de agosto de 1952 y 9 de julio de 1953, 
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dentro de las consignaciones asignadas a las diferentes par­
tidas que en la relación formulada al efecto se indican del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, cuyo 
documentos deberán ser remitidos a la indicada entidad ban­
caria, como justificantes de la referida inversión, y todo ello 
en cumplimiento de las cláusulas de los citados contratos' 
quedando pendiente de justificar la diferencia hasta el totai 
del préstamo, esto es, de 31.575.878,90 pesetas, que se irán 
justificando a medida que se vayan produciendo abonos can 
cargo a este presupuesto. 

232. Aprobar un escrito del señor Ruiz de Grijalba 
como Teniente de Alcalde ' Delegado del Servicio contr~ 
Incendios, fecha 26 de junio último, solicitando la conce­
sión de la cantidad ele 13.500 pesetas para que los COI11-

ponentes del Cuerpo de Bomberos de Madrid puedan cele­
brar, C01110 ya es tradicional, la festividad de la Virgen 
ele la Paloma, a cuya imagen acompañan todos los años en 
la Procesión, y reunirse en una comida de hermandad los 
que se hallen libres de servicio; debiendo ser cargo la re­
ferida suma, de conformidad con 10 informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 49 del vigente presu­
puesto. 

* * * 
233. Quedar enterada de una carta de don José María 

Ota11lendi, fecha 11 del corriente, expresando, en nombre 
propio y en el de su familia, su profundo agradecimiento 
por la· concesión a su hermano elon Miguel, recientemente 
fallecido, y a título póstumo, de la Medalla de Madrid, en 
su categoría de oro, y por las muestras de condolencia de 
la Corporación Municipal. 

234. Quedar enterada de una comunicación del AI­
calele de Fregenal de la Sierra (Badajoz), fecha 30 de 
junio último, expresando el agradecimiento de la Corpora­
ción que preside por los actos celebrados en Madrid el 
día 24 de junio último en honor del ilustre hijo el e aquella 
ciudad don Juan Bravo Murillo, con ocasión del centenario 
de la traída de agua a la capital. 

235. Facultar a la Alcaldía Presidencia para conceder, 
al igual que otros años y en la forma acostumbrada, la paga 
extraordinaria con ocasión del XXII aniversario del glo­
rioso Alzamiento Nacional, cuya atención se halla regulada 
en las bases complementarias del vigente presupuesto del 
Interior; debiendo ser cargo aquélla al crédito correspon­
diente del referido presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos ele 
la tarde. 

.1"",'1.,1,'1,'1,'1,'1.,1.1"".,.,,.,,,,1,,,,,,,,,,,,1.f.,Ilol1,I1,I.".,'",.,'I",.I,",I.",II.'I.'I.I"""",1"" •• "1".""11,,.,1,,1,,,,.,1,,,, 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Castelar Martínez, para compraventa de cha­
tarra en la calle de Martínez Izquierdo, 46. 

Don Jesús Barrios Lorenzo, para restaurante, C01110 

cambio de nombre, en el pasaje de Matheu, 4. 
Uriarte Zamarrón y Compañía (S. R. C.), para venta 

de vehículos y accesorios en la ronda de Toledo, 34. 
Don Virgilio Casero Camarero, para mercería en la 

calle de Nuestra Señora ele Valverde, 39. 
Don Fermín Arenillas Tijera, para venta de fiambres 

en la calle de Donoso Cortés, 38. 
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Don Antonio Palmero Sotillo, para bodegón, como cam­
bio de nombre, en la calle de Andrés Borrego, 16. 

Doña Trinidad Abad Báscones, para casa de huéspedes 
e11 el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

Consorcio Ibérico Smith-Robert (S. L.), para domicilio 
social en la calle del General Pardiñas, 78. 

Don Julián Llorente Casado, para venta de loza y JU­
guetes en la calle de Fernán González, 44. 

Don Florentino Alonso Arribas, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Hermenegildo, 11. 

Doña Ana Guadaño Martín, para compraventa de cha­
tarra en la calle del Teniente Coronel N oreña, 13. 

Doña Francisca Magro Sevilla, para peluquería de se­
ííoras en la calle de Marcelo Usera, 37. 

Don Rafael Used Marcos, para bodegón, C01110 cambio 
de nombre, en la avenida de Trueba, 38. 

Don Demetrio Arribas Piñuela, para lechería, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Pozas, 3. 
Don Paulina Aritmenc1i Mateos, para tienda de l,iltra­

marinos en la calle de Verdaguer y García, 31. 
Don Francisco Gómez Lobo, para peluquería de caba­

lleros en la calle de Ríos Rosas, 54. 
Don "\iVenceslao Rosa Fernández, para taberna, como 

cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 33. 
Don José Camisón Cabello, para venta de mosaicos en 

la calle del Dátil, 3. 
Don Jesús Rubio Paz, para venta de bisutería y tejidos 

en la calle del Barquillo, 44. 
Don Julio Muñoz Melgosa, para venta de confecciones 

('11 el paseo de Calvo Sotelo, 25. 
Doña Pilar Cabezudo Ballesteros, para panadería en la 

calle del Humilladero, 4. 
Don Epifanio Moreno Sánchez, para fábrica de perfu­

l11es en la calle de Londres, 25. 
Don Maximiano Mediavilla Martín, para bar en la calle 

de los Hermanos García Noblejas, 28. 
Don Valentín Chicharro López, para alquiler de bici­

cletas y taller de reparación de motocicletas en la calle de 
la Isla de Paraguay, 2. 

Don Fernando Godino Montero, para taller de ebanis­
tería en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 46. 

Don Julio Moreno Ureña, para casa de huéspedes en 
la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 10. 

Don Angel Sanjuán Arroyo, para peluquería de seño­
ras en el paseo de San Francisco de Sales, 2. 

Don José María Pintado Fe, para oficina de ventas en 
la calle de Andrés Mellaao, 69. 

Don José Gar.zón Ruiz, para taller de encuadernación 
en la calle de José Anespérez, 20. 

Doña Eugenia Alonso Ortega, para taller de artesanía 
en la calle de Andrés Mellado, 73. 

Doña Carmen Gijón Mut, para oficinas en la calle de 
la Ballesta, 18. 

Don Evaristo Sotillo García, para bodegón en la calle 
ele Ferrer del Río, 14. 

Don Angel Sanz Alvarez. para exposición y venta de 
élntomó"i1es en la calle de Joaquín García Morato, 106. 

Don Angel Muñoz Sobrino. para taberna en la calle elel 
Doctor Bellido, ] 5. 

Don Manuel Martínez Martínez, para casa ele huéspe­
de en el paseo de las Delicias, 78. 

Don Argimiro Llamas Fuentes, para bodegón en la 
ca1le del Cerro de Garabitas, 12. 

Don Manuel Castro Maestre, para taller de construc­
ción de aparatos ele radio en la calle de José Ortega y 
Gasset, 61. 

Don Ricardo Serrano Albillo, para ferretería y venta 
de aparatos de radio en la calle de Hortaleza, 6. 

Don Francisco Pollán Caballero, para depósito cerrado 
en la calle del Humilladero, 16. 

Don Federico Monreal, para taller de carpintería en 
la calle ele Tacinto Benavente, 26. 

Don Fr~ncisco Oliva Alocén, para venta de objetos para 
instalaciones eléctricas en la calle de Hortaleza, 49. 

Don J ulián Bueno Cuesta, para venta de material eléc­
trico en la cal1e del General Ricardos, 25. 

Doña Bernarda Vega Pérez, para tienda de comestibles 
y venta ele huevos en la calle de LaUl'ín, 62. 

Hijos ele Diego Betancor (S. A.), para venta de pláta­
nos por mayor en la calle de San Marcos, 3. 

Don Dámaso Gómez Rodríguez, para perfumería en la 
calle de Juan José Bautista, 8. 

Don Eusebio Gómez ele Avila, para venta de sidras por 
mayor en la calle ele Jaime el Conquistador, 15. 

Don Rafael He1'1lánelez González, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Antonio Sal­
vador, 97. 

Doña Blasa Con esa Alcaraz, para lechería en la calle 
de Andrea Jordán, 6. 

La Protectora Urbana (S. A.), para oficinas en la calle 
del Barquillo, 33. 

Tempero1 (S. A.), para fábrica de pinturas al temple 
en la carretera de Madrid a Irún, kilómetro 11,500. 

Agropecuaria El Aguila (S. A.), para domicilio social 
y oficina en la calle ele1 Barquillo, 4. 

Don Gregario Cayuela Martínez, para casa editorial en 
el paseo de San Francisco de Sales, 2. 

Don Andrés del Río Pérez, para venta de cultivo y 
plantas en la carretera de Aravaca, kilómetro 10. 

Don Ignacio Torres Torres, para fotografía sin galería 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 51. 

Doña Carolina Arl11enteros Ruiz, para fábrica de jugue­
tes en la calle ele Monteleón, 37. 

Don Luis Cámara Cano, para obrador de moelista en la 
calle ele Miguel Angel, 26. 

Don Ulpiano Lorences García, para venta de hielo, C01110 

camhio ele nombre, en la calle ele María Panés, 5. 
Doña Fidela Nuño Tomás, para peluquería de señoras 

en la calle de Marcelo Usera, 47. 
Don Cristóbal Rodríguez Segovia, para peluquería de 

señoras y caballeros en la calle de los Reyes Magos, 8. 
Don Rafael Muñoz GOl1zález, para taller de solador en 

la calle de Padilla, 67. 
Don José Canoira "\tencia, para mercería y perfumería 

y venta de calzados en la calle del Puerto ele Canfranc, 
número 38. 

Viena Flor (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
calle Nueve, 2 (Ciudad Pegaso). 

Don José María Oriol Ferrer. para venta ele acce orio ' 
ele automóviles en la calle de la Princesa, 29. 

Don Constantino Alcalde González. para venta de con­
fecciones en la aveniela de la Peña Prieta, 28. 

Don Antonio Lobón Fernández, para cacharrería y venta 
de juguetes en la calle ele b Princesa, 46. 

Don José Oreja Vicente, para venta de loza y papel ra­
yado cn la avenida del Monte Igueldo, 109. 

Mutualidad Patronal de Vaquerías, para oficinas en la 
calle Mayor, 4. 

Don José Fuente García, para taller de encuadernación 
en la calle de la Redondilla, 5. 

Yallehermoso (S. A.), para oficinas en la calle ele Va­
\Iehennoso, 28. 

Don J\1aximiliano Castrejón Gil, para cacharrería en la 
calle ele Tarifa, 23. 

Doña Angeles Manzanares Portillo, para venta de loza 
y cristal fino en la calle de las Tres Cruces, 8. 

Martín Hermanos (S. A.). para oficina de almacenista 
de aceites en la calle de Toledo, ISO. 

Don Francisco Alonso López, para venta de frutos secos 
en la avenida de San Diego, 17. 

721 

Ayuntamiento de Madrid



14 de julio de 1958 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRll) 
==========================================================~ 

Distribuidora de Revistas y Publicaciones Técnicofinan­
cieras (S. L.), para domicilio - ocial en la calle del Maestro 
Lasalle, 32. 

Don Timoteo Constancia Rodero, para academia en la 
avenida de San Isidro, 8. 

Doña Felipa García del Amo, para ven ta ele arañas y 
objetos de bronce en la calle ele San Mateo, l. 

Doña Carmen Fernández-Ortiz del H.ío, para mercería 
en la carrera de San Isidra, 16. 

Don Manuel Payero Pérez, para librería en la calle de 
la Selva, 19. 

Don Leandro Sánchez Sánchez , para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Marcos, 8. 

Don Benigno Flores Fuertes, para venta ele calzados 
ordinarios en la calle de la Ruda, 3. 

Marathon (S . L.), para depósito cerrado en la calle de 
anta Saturnina, 3. 

M. Corcho, Calefacciones y Saneamiento. para oficina 
y venta de material sanitario y maquinaria en la calle de 
las Veneras, 9. 

Don Tomás Alarcón Serrano. para venta de churros y 
patatas fritas en la calle del Doctor Esquerdo. 60. 

Doña Teresa García López, para fábrica dc extractos 
vegetales en la calle ele .-\ maclor Valdés, 8. 

Don Rafael Lucio Pereda. para tienda de ultramarinob 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 29. 

Doña María Luisa Cortés Sánchez, para ambigú en 1;\ 
calle de Magallanes, 5. 

Don Agustín Martín Ylartín. para fábrica ele radios en 
la calle de Mira el Río Alta, 11. 

Don José Celada Carretero, para depósito cerrado en 
la calle de Jacinto Benavente, 33. 

Don Francisco Boada Maeso, para agencia y academia 
en la calle de Jorge Juan, SO. 

Don Carlos Vives Suriá. para venta de aparatos de 
física, química, etc .. en la calle de Jorge Juan. 75. 

Don Inocencia lVIartínez Rezola, para venla ele material 
fotográfico en la calle de José Villena, 2. 

Don Jesús M aria H ernánelez González, para peluquería 
de señoras en la plaza de los Geólogos, 4. 

Doña Teresa la Fuente Cereceda. para taherna en la 
calle de Francisco del Pino, 7. 

Doña Dolores M artínez Hueso, para peluquería de seño­
ras en la calle de los Hermanos De Pablo. 4. 

Don Saturnino Espinal Ayerra. para soldadura y venta 
de electroelos en la calle ele "\iValia, 2. 

Inmobiliaria A (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Vallehermoso, 40. 

Construcción, Electrificación de Ferrocarriles v Obras 
(Sociedad anónima). para domicilio social en la 'calle de 
Velázquez, 115. 

Doña Ramona Cardoso Bautista, para mercería. perfu­
mería e instalar máquina de coger puntos en la calle de 
Trafalgar, 12. 

Don Federico Meyrín Kaspar, para oficinas en la calle 
de Valverde, 31. 

Auto-Res (S. A.), para depósito cerrado de mercancías 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 3. 

Hijos de Diego Betancor (S. L.), para depósito ele en­
vases vacíos en la carretera de San Martín de la Vega. 

Doña Josefina M asedo Viñas, para venta ele accesoriQs 
para automóviles en la calle de Alberto Aguilera, 64. 

Vivienelas ele Rentas Limitadas (S. A.), para elomicilio 
social en la calle de Boix y Morer, 2. 

Don Santiago Medina Castellano, para agencia de pu­
blicidad en la avenida de T osé Antonio. 65 . 

C. de Salamanca (S.' A.). para oficinas en la a\'eniela 
ele José Antonio. 61. 

C. de Salamanca (S. A.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 61. 
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Intercambio Comercial España-Suecia (S. A.), para ofi­
cina de importación y exportación en la calle del ~1 arqué 
ele Casa Riera, 4. 

Don Ramón Sánchez ~aranjo, para agencia de noticia 
en la avenida ele Tasé Antonio, 57. 

Don Alfredo Lantera Belaúnde, para droguería y venta 
ele marcos )' molduras en la calle de Joaquín Garcia ;'\10-
rato, 130. 

Monle Araúzo (S. A.), para domicilio social en la plaz;l 
ele la Lealtael, 3. 

Don Luis Fernández García, para perfumería, C0I110 

cambio de nombre, en la calle ele Lope de Rueda , 41. 
Doña Josefa Serrano Mi ralles, para venta de tejido, 

y confecciones en la calle de López ele Hoyos, 106. 
Don Nicol1ledes y don Roque Arroyo, para fábrica v 

venta de persianas en la calle del Doctor Castelo. 41. • 
Don Luis Cristina Casado Méndez, para alquiler <ir 

automóviles en la calle de Ayala, 4. 
Publicidad y Pro111ición de Ventas (S. A.), para domi­

cilio social en la calle ele Ayala, 48. 
Muebles Lozano (S. A.), para venta de J11uebles en la 

calle de Hermosilla, 98. 
Sociedad anónima Financiera y de Edificaciones, para 

domicilio social en el paseo ele la Habana, 98. 
Doña Esperanza Collados, para papelería escolar en el 

paseo de la Habana, 52. 
Don Manuel Jill1énez Ruiz. para oficinas en la avenida 

de José Antonio, 5. 
Doña Palmira Rubiera Rodríguez, para agencia de lim­

pieza ele locales en la plaza de la Inelependencia. 4. 
Don Luis Salas Díaz, para churrería, como cambio dl' 

nombre, en la Colonia de Lacoma, 23. 
Don Lucio L10rente Sanz, para taller de cerrajería ('11 

la calle ele 1 sabe! Baeza. 10. 
Don Angel Olaya Auñóll, para fábrica ele juguetes ell 

la calle de Elvira Barrios, 13. 
Doña Sara Cervino Vázquez, para obrador de modista 

sin géneros en la calle ele Fernán González, 35. 
Pasch y Compañía (S . L.), para oficinas en la avenida 

del Generalísimo, 6. 
Doña Lucía Flores Puche, para venta de tarj etas y p;¡­

pe! de fumar en la calle ele Gaya, SO. 
Don Santiago Carl1lona Pino, para fotografía COll galerí;¡ 

en la calle elel General Ricarelos, 2. 
Don Gregario Atienza Fernández, para mercería y Yenta 

de calzados en la calle de Gaztambiele, 13. 
Doña Yisitación Rodríguez Valero. para venta de frutos 

secos en la calle de Gómez Ulla, 73. 
Doña María Luisa Fernández Gil, l)ara venta ele apara­

tos de física en la calle ele los Arapiles . 3. 
Don Francisco Juliá Manuel, para vcnla ele juguete' 

linos en la calle de Ayala, 38. 
Yrelalú,-gica de Santa Ana (S. A.) . para domicilio social 

\. oficinas en la calle ele Alcalá. 95. 
- Don Tomás Pérez MOI·ata. para taller de carpintería en 
la calle de Díaz Flores, 10. 

Don Romualc1o Carrasco HunIanes, nara frutería y yenta 
de artículos de limpieza en la calle de- Espinela. 1~. 

Don Francisco López Fructuoso, para venta ele aceite, 
y jabones en la calle Dieciséis, 16. 

Don José María Cuaelrado Cervera. para taller de repro­
ducciones fotográficas en la calle de Andrés Mellado, 10. 

Jalo (S. A.). para domicilio social en la calle de Arturo 
Soria, 246. 

Don José María Rubio Arcinaga. para agencia ele trans­
portes en la calle ele AntoniQ López. 162. 

Cupón Alaclino-Bríceño (S. A.), para oficinas en la calle 
de Alberto Aguilera, 38. 

Propiedades y Aelministración (S. ,\.) , para domicilio 
social en la calle ele Ayala, 48. 
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Bimbiles (S. A.), para oficina en la calle de Alcalá, 97. 
Rafael Arroyo y Juan José Camero (S. L.), para domi ­

cilio social en la calle de Blasco de Garay, 44. 
\Vieco (S. A.), para domicilio social )' oficinas en la 

calle del Carmen, 9. 
Don Florencia Ramiro Merino, para mercería en la calle 

de Cartagena, 61. 
Don Domingo Ruiz Marlínez, para cacharrería en la 

ra lle de los Cacereños, 52. 
Don Manuel Blanco Castellanos, para oficinas ell la 

calle de Cavanilles, 21. 
Sobrino ' de R. Prado (S. L.), para depósilo cerrad 

de óptica y electricidad en la calle de Antonio Toledano, 5. 
Eco, Centro de J nvesligaciones del Mercado (Sociedad 

anónima), para domicilio social y oficinas en la calle de 
facometrezo, 6. 
. Industrial Frutera (S. A.), para oficinas y domicilio 
en el Mercado Central de Legazpi. 

Don José Anlonio Alonso Alonso, para pescadería en 
el Mercado de Antón Martín, cajón números 36 y 37. 

Don Alfonso de Antonio Alonso, para oficinas en el 
:\lercado eJe Sau Miguel, cajón número 74. 

yrultigar (S . A.), para domicilio social y venta de apa­
ratos eléctricos en la calle del General Pareliñas. 65 . 

Suministros Eléctricos Pla Font (S. 1\.), para venta de 
material eléctrico en la calle de Génova, 12. 

• \grícola y Forestal (S. A.), para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 63. 

Representaciones, Inversiones)' Administraciones (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de Espar­
tinas, 1. 

:-Jueva Constructora Nacional (S. A.), para domicilio 
y oficinas en la calle ele Gaya, 99. 

Latakia (S. A.), para domicilio social provisional en la 
nveniela eJe Concha Espina, 39. . 

Mins (S. A.), para domicilio social en la calle eJe Cava­
nilles, 13. 

Don MerceeJes González J iménez, para oficina de con­
tratistas en la calle ele Cartagena, 10. 

Doña :'Iaría Paz Castelao López, para clínica dental 
en la plaza eJe CascoHo, 5. 

Socolín (S. A.), para oEtcinas en la calle D, sin número. 
Doña Juliana Garda Romana, para ampliar maquinaria 

en la calle de Cal vo Sotelo, 8. 
Gallar (S. L.), para depósito cerrado en la calle del 

Espejo, 9. 
Doña TrinieJad ArC0S Domínguez, para peluquería de 

señoras en la calle ele los Hermanos Miralles, 36. 
Don Sabino Peña Torralba, para horno hormiguero en 

la vereela de los Ganapanes, 11. 
Don Alberto Sánchez Carnicero. para taller ele aj u te 

en la calle ele Embajadores, 182. 
Don Diego Martínez Rico, para garaje en la calle de 

la Cruz Verde 12 
" Don Grego'rio Azcona Trasierra, para taller ele repara­

Clan ele automóviles en la calle del Doctor Esqllerelo, 204. 
. , Don Gonzalo Amorós Mesones, para taller ele construc­

ClOn ele máquinas en la calle de OueJrid, 22. 
Amilco (S. L.), para fábrica ele ampollas en la calle del 

~rarqués eJe Leis, 17. 
Don José Lahera Lázaro, para droguería y perfumeria 

en la cal1e ele Javier de Miguel, 48. 
. Doña Nina Gennaine Hadelael, para obrador ele 1110-

<b,sta sin géneros en la plaza eJel Marqués ele Salamanca. 
numero 10. 

Don José Marín Hinarejos, para cacharrería, C01110 
cambio eJe nombre, en la calle elel Pico eJe Cejo, 22. 

Don Eugenio Pertierra Pérez, para instalar cámaras fri­
goríficas en el Mercado eJe Antón Martín, cajón núme­
ros 4 y 6. 
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Don Luciano y elon Julio Soria, para venta de aparatos 
ele cinc en la calle de la Batalla del SalaeJo, 28. 

Don Antonio Nogués Merino, para taller de ajuste en 
la calle de Ramón Calabuig, 26. 

Don Luis Torres Torres, para taller de reparación de 
automóviles en la calle ele Sánchez Pacheco, 44. 

Piensos Españoles (S. A.), para fábrica ele piensos en 
la calle de la Antracita, 18. 

Don Manuel Ayuso Díez, para venta de carbones en la 
call e de Biencinto, 8. 

Don Francisco Pelegrín Cantalejo, para fábrica y taller 
ele reparación de camas en la calle ele las Azucenas, 53. 

Don Francisco Romero Ruiz, para taller de reparación 
eJe aparatos eJe radio en la calle eJe López de Hoyos, 142. 

Don Joaquín Castrillo Alvarez, para ampliar maquina­
ria en la calle de San Marcos, 24. 

Doña Teoelora Alvarez Ruiz, para almacén ele aceites. 
como cambio ele nombre, en la calle ele FernaneJo Primo de 
Rivera, 9. 

Don Manuel Diz Mateos, para ampliar maquinaria en 
la calle del Alcalde Sainz ele Baranela, 8+. 

Don Luis Tejerizo Fernández, para ampliar maquinaria 
en la calle de la Batalla elel SalaeJo, 7. 

Don José Navarro López, para garaje en la calle ele los 
Peñascales, 2, 4 Y 6. 

Don Francisco Sánchez Gómez, para garaje en la calle 
del Marqués eJe Mondéjar, 7 . 

Don Rafael Galán Villegas, para taller de confecciones 
de plástico en la talle de Sahagún, 2. 

Don Eulogio Jiménez López, para taller ele ajuste en 
la calle ele Azcona, 42. 

Exportadora Importaelora (S . A), para garaje, taller 
de reparaciones y venta de accesorios en la calle del Gene­
ral Oraa, 23. 

Don Víctor Cristóhal López, para tahona en la calle de 
Zigia, 23. 

YJ:enhs (S. A.), para hotel, bar, cafetería y restaurallte 
en la aveniela ele José Antonio, 74. 

Don Angel y don Antonio Ladra Ugarte, para instalar 
maquinaria en la avenida de la Albufera, 5. 

Ernilio Bolonio Muñoz (S . A.), para garaje en la calle 
de la Batalla de Torrijos, 21. 

Textiles eJe Punto (S. L.), para fábrica ele géneros eJe 
punto y venta ele camisería por mayor en la calle eJel Ge­
neral Mola, 48. 

Don lsaías Fraile Blanco, paa taller ele ajuste en la 
calle de Vital Aza, 104. 

Don FieJel Fernánelez Blanco, para instalar un electro­
motor en la calle eJe Tudescos, 4. 

Baeza y Matali (S. R. C.), para taller de reparaciones 
electromecánicas en la calle elel Alcalde Sainz ele Baranda, 
número 32. 

Don Claudio González Sánchez, para ampliar maquina­
ria en la calle de Indalecio Fernández, 6. 

Viuda ele M. )Javarro (S. L.), para imprenta y papele­
ría en la calle ele Hilarión Eslava, 5 . 

Don Antonio Blanco Piñuela, para taller ele construc­
ción ele máquinas en la calle ele Murcia, 13. 

Don Martín Obiols 'Prast, para fábrica de sombreros 
en la calle de Jesús y María, 22. 

Don Juan Pérez Sáenz. para instalar cámaras . frigorí­
ficas y fábrica de hi elo en el Mercado de la Paz . 

Don Manuel Delgado Cedillo, para taller mecánico en 
la calle eJe Juan del Risco, 12. 

Gráficas Aragón (S. A.), para imprenta en la calle de 
Martín de Vargas, 14. 

Don Lupicinio Cicero Cagigal, para lechería e instalar 
cámaras frigoríficas en la calle de Guipúzcoa, 4. 

Don Pedro Blanco Feito, para venta de carbones en la 
calle del General Oraa, 27. 
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Asfaltos y Construcciones Elsan (S. A), para taller ele 
aj uste. con soldadura en la cal1e de la Antracita, S. 

Don José González Balaca, para salón de limpiabotas y 
venta y reparación de calzado en la avenida de AI~lérica~ 2. 

Editorial Escelicer (S. A), para casa edltonal e 11ll­

prenta en la calle ele Canarias, 38. 
Don Felipe Sanz Aguado, para ampliar dos reses en la 

ronda de DOll1 Bosco, 10. 
Madison (S. L.), para instalar maquinaria en la calle 

de Guzmán el Bueno, 18. 
Doña María Josefa H. Sampelayo, para fábrica de gé­

neros de punto en la calle de Gaztambiele, 53. 
Don Rafael Domingo Blanco, para horno de bollos, C0l110 

cambio ele nombre, en la calle de Tan·agona, 5. 
Carbones Móstoles (S. A), para instalar un transforma­

dor en la calle de la Antracita, 12. 
Don Isaías García Paris, para taller mecánico en la calle 

ele Valentín Llaguno, con vuelta a la de Luisa M.uñoz, ~. 
Don Emilio l'ernández García, para tal1er de tllltorena 

en la calle de Ramón Calabuig, SO. 
Madrid Textil (S. L.), para fábrica de horras en la calle 

de La Coruña, 8. 
Doña Natividad Rodríguez Sierra, para carbonería en 

la calle del Campo, 3. . 
Don Emiliano Pérez N úñez, para taller de ajuste en la 

calle de Francisco Navacerrada, 28. 
Don Luis Gaitero Molina, para taller electromecánico en 

la calle del Arroyo de La Elipa, sin número. 
Don Luis Sabadía Martín, para venta de tejielos en la 

calle de Bárbara de Braganza, S. 
Don Francisco Soteres Martín, para taller de ajuste en 

la calle de Benigno Soto, 2. 
Don Benito Rioja Moreno, para instalar un taladro en 

la calle de Alburquerque, S. 

LICE~CjAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PREsr­

DENTE DE LA COMISIÓN DE rOLIcíA URBANA 

Doña Mónica Calderón Rubio, para carpintería mecá­
nica en la calle de José María Roquero, 6. 

Medrano y Ruiz ele Alela (S. L.), para depósito cerrado 
en la calle de Chamartín, 7. 

La Invencible (S. A), para domicilio social y venta de 
automóviles y material eléctrico con taller, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 105. 

Jacobo Schneider (S. A.), para fábrica ele ascensores 
en la calle de Méndez Alvaro, 95. 

Don Mariano Galán Blanco, para garaje en la calle 
Nueva, 3. 

Don Jesús Alvarez Menéndez, para garaje en la calle 
de Talavera, 6. 

Don Joaquín Espinosa Román, para fábrica de horchata 
y venta de frutos secos en la calle de los A.rtistas, 18 .. 

Don Tomás Ortiz Saiz, para taller de ajuste y fumIS­
tería en la calle de Monte Esquinza, 35. 

Don Santos Gayo Gayo, para carbonería en la calle ele 
la Vía Lusitana, 46. 

Don José Fernández Menéndez, para depósito cerrado 
en la calle de Canillas, 13. 

Don Jesús Martínez Checa, para cámara frigorífica en 
la calle de Florencio Llorente, 21. 

Don Casimiro Gilgaclo Gómez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Minas, 20. 

• Don Francisco Pastor Navarro, para taller de marmo­
lista en la calle de Altamira, 4. 

. Don Luis Ibarra Echevarría, para taller de ajuste en 
la calle de DÍaz Flores, S. 

Don Enrique Gómez G. Tabanera, para garaje en la 
calle de Menorca, 31. 
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Don Pedro Alcázar Gómez, para fundición de sebo en 
la carretera ele Alcobendas, kilómetro -l (Chamartín) . 

Don Pedro Pérez Rodríguez, para parador de vacas en 
tránsito en la calle de Toledo, 135. 

Don Francisco Gambín Cánovas, para mercería en la 
calle de los Monederos, 9. 

Don Francisco González Quevedo, para alquiler de mo­
tocicletas en la calle de Joaquín Lorenzo, 11. 

¡\lmacenes Conradü Ñiartín (S. A), para venta par 
mayor de drogas, pinturas, mercería, etc., en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 102. 

Don Juan Martí 11 Carcía, para abacería, como cambi(J 
de nombre, en la calle de Felipe González, 4. 

Don Ursicino Sansans Boira, para taller mecánicu en 
la calle del Pico Col1arada, 3. 

Don Salvador 13roch Ferruz, para fundición al crisol en 
la calle- ele Manuel V élez, 1 S. 

Don Antonio Rodrigo Angeles, para venta de salazones 
y aceitunas en la calle ele Abrantes, 2. 

Díez y Compañía (S. A.), para ampliar maquinaria en 
la calle de Eduardo Benot, 3. 

Don Luis Ortega Casado, para parador en la calle del 
Mar Cantábrico, 6. 

Don Pedro Sanz Roldán, para taller de ajuste en la 
calle elel Conele elel Valle elel Súchil, R 

Don Julián Garda Ramiro, para ampliar dos reses en 
[a calle de la Amargura, l. 

Madrid, 14 de julio de 1958.-EI Alcalde Presidente. 
JosÉ FINAT y ESCR1VÁ DE ROM¡\:-\i, Conde de Mayalde. 

,I"·U""",.,"""·"'I'·I"I'·"·I""·"'I'·""'·""'·"'I.'I"U'I"U'I"I""''''I''''''''\I'!I'!''I''I''I''''''''" .• '.1'."." ... '11.1"1 .... 

Secretaría General 
CONCURSOS 

Se anuncia concur;,o público para contratar la adquisición de 
4.500 metros de paño azul marino con destino a la confección de ca· 
[lotes para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 
junio último. 

Presupuesto tipo de contrata: 1.125.000 pesetas. 
Duración del contrato: seis meses. 

Plazo de ejecución: sesenta días desde la formulación del pedido 
y constitución de su garantía definitiva. 

Forma de "erificarse los pagos: mediante certificación a la re· 
cepción definitiva. 

Con cargo al capítulo Ill, partida 75, la cantidad de 1.013.750 pe· 
setas, y a la partida 76, el resto, de 111.250 pesetas, del presupuesto 
de gastos del Interior. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuesto y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Sub~stas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 27.187 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósi:os!. 

Garantías definitivas y, en su caso, complementaria: a constitUIr 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

.. . 11 · .p I de ;gllal (Reintegrada con tffnb1'C del Estado de se'''S pesetas )' se o mWI.f.C1 a. 
cuantía.) 

. ., d ) vecino Don ... (en nombre propIO o en representaclOn e ... , . 
de ... , con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios pubh­
cados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de .Wadrid de ... para contratar la adquisición de 4.500 me-

. . 1 . f . , de capotes tros de paño azul manno con destmo a a con eCClOn 
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ara el personal del Cuerpo de Policía Municipal, y manifiesta 
puc. habiendo hecho el depósito correspondiente y aceptando las 
q ... . . 
responsabilidades y obhgaclones que Imponen las condIcIOnes se-
ñaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo el suministro 
por los precios tipos (o con la baja o el alza del .. . -tanto POl- ciento 
en letra- en los precios tipos, o según los precios correspondientes 
a las variantes siguientes: ... ). Asimismo se compromete a cumplir 
lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad 
,ocia!. (Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bolr/fu 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
\' su reintegro: resguardo de la fianza provisional (sellos munici­
;lales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompati­
bilidades de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación 
(timbre del Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). 
Documento nacional de identidad del licitador, o testimonio notarial 
ele! mismo (tratándose de entidades u obrar otra persona en repre­
sentación del licitador, poder bastanteado para este concurso por el 
ilustrísimo señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Acopios, 
<¡ue propondrá la adj udicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 10 de julio d~ 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
vara contratar la adquisición de 4.500 metros de paño azul marino 
con destino a la confección de capotes para el personal del Cuerpo 
de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
elJ la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su· 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha adquisición; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya luga¡- a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN Jos E 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la adquisición de 

600 metros de tej ido de estambre azul marino con destino a la con­
fección de uniformes para el personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 
junio último. 

Presupuesto tipo de contrata: 195.000 pesetas. 
Duración del contrato: seis meses. 
Plazo de ej ecución: sesenta días' desde la formulación del pedido 

y Constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: mediante certificación a la re­

cepción definitiva. 

Con cargo al crédito consignado en el ·capítulo IIl, artículo 1.0, 
Concepto 16, . partida 76, del presupuesto ordinario del Interior. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones, presupuesto y demás elementos del expediente: Nego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía jlrovisional que se exige a los licitadores: 4.875 pesetas 
(en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitivas y, en su caso, complementaria: a constituir 
ell el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Rrt"ntegraila C01I IÚlIb1"l! del .Estado de sris prsetas y sello mllJ/icipal dl' ;,t/ ''''' 
c1fl11Jtía.) 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), vecillo 
de .. . , con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado ell 
el Bolclíll Oficiol de la Provincia del día ... para contratar la adqui­
sición de 600 mctros de tej ido de estambre azul marino con destiuo 
a la confección de uniformes para el personal del Cuerpo de Policía 
J\Iunicipal, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspOll­
diente y aceptando las I-esponsabi lidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a Sil 

cargo dicha adquisición por los precios tipos (o con la baja o el 
alza del ... -tanto por ciento en letra- en los precios tipos, o según 
los precios correspondientes a las variantes siguientes: ... ). Asi­
mismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protec­
toras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, 
inc1uídos los de previsión y seguridad social. (Fecha y firma del 
proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partit- del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bolctíu 
Oficial de la Pro'vincia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización del plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de la fianza provisional (sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 'cada 500 
o fracción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompati­
bilidades de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación 
(timbre del Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). 
Documento nacional de identidad del licitador, o testimonio notarial 
del mismo (tratándose de entidades u obrar otra persona en repre­
sentación del licitador, poder bastanteado para este concurso por el. 
ilustrísimo señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). 

Los pliegos admitidos en el acto de ape¡-tura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Acopios. 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos CJue 
origine. 

Madrid, 10 de julio de 1958.-EI Secretario general, J UAN Jo,í, 
FER:-<ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seston de 

27 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de 600 metros de tejido de estambre 
azul marino con destino a la confección de uniformes para el perso­
nal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N t;gociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha adquisición; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciolles locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de julio oe 1958.-EI Secretario general, JUAN JOS}; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo determinado el! el párrafo segundo del 
artículo 790 de la vigente ley de Régimen local, quedan expuesta, 
en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo 
de quince días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio el! 
el Boletín Oficial di' la Pro1'i/lcia, las cuentas de presupuestos y de 
Administración del Patrimonio Municipal correspondientes al ejer­
cicio económico del pasado año, sus justificantes y la documentación 
<:omplementaria, con el dictamen emitido por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 4 del corriente. Durante el 
plazo expresado podrán formularse por los que se consideren afec­
lados los reparos y observaciones que estimen oportuno, y que serán 
sometidos en su día a conocimiento y resolución del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 9 de julio de 1 958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispues to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Solí s 
Rivera proyecta establecer una imprenta en la casa número 9 de la 
calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubHcaeión 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Secades 
Abarca proyecta establecer una fábrica de barnices en la casa IIÚ ­

mero 40 de la calle de Martín de Vargas. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anastasio 
Valdecantos Pinilla proyecta establecer una fábrica de extractos de 
carnes y de vegetales en la casa número 22 de la calle de Jaén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anu1lcia al público que don Fernando 
Ozalla Vázquez proyecta establecer una fábrica de plásticos y re­
sinas sintéticas en la casa número 13 de la calle del Marqués de 

Mondéjar. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
m'ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1958.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo Mar­
tínez Blanco proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 0,83 caballos, en la casa número 53 de la calle de José Ortega 
y Gasset. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimeu conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1958.-EI Secretario genera l. JVAN Josl> 
FERNÁNDEZ-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en la, Ordenanzas mUlllclpalt. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don BIas Ayuste 
López proyecta ampliar Sll taller de ajuste de la casa número 49 de 
la calle de Mendívil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expolldrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto 'en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Gon­
zález Domínguez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 12 de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el d~ la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1958.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

:le * * 
];<:n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas ffiunicipale. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Trema-Osnur pro­
yecta instalar un grupo electrógeno, con un alternador de 25 kilo­
vatios y un motor de gas-o'¡l de 22 caballos, en la casa número 2ll 
de la calle ele Villa nueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
milio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publ icación 
elel presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1958.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto 'en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Frutos Rodrí­
guez Luengo proyecta establecer un garaje en la casa número 30 

de la calle de Múller. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1958.-El Secretario general, JUAN Josli 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Empresa Nacional 
Bazán (S. A.) proyecta establecer un garaje para uso propio en 

una casa sin número de la calle de San Juan de la Salle. 
Las personas que se consideren p~rj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 12 de jnlio de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid
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-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7 ,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2~50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 24 de octubre de 1958 
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